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PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL
^aue/

\ 1
J (Ci Q}s

Nosotros, los suscritos, declaramos que: VIAJERSA SRL 'áí-

Hemos examinado y no tenemos reservas a la Ficha Técnica para el proceso de exc ^ió^^
por exclusividad, para la contratación de ajícncia de viajes en boletos, hosp^je^-
coordínación de actividades y senicios de transporte nacionales e intcrnacioi *

incluyendo las adendas realizadas a los mismos: Estamos de acuerdo

a.

A /

De conformidad con la ficha técnica y Cronograma de Ejecución, nos comprometemoV^^
cumplir con los scr\icios conexos para la contratación de agencia de viajes en boletos,
hospedaje, coordinación de actividades y servicios de transporte nacionales e
internacionales: Lote L v Lote 2

b.

Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta,
excepto en el caso de ofertas alternativas, de confomiidadcon la ficha técnica de referencia

del proceso de excepción por exclusi% idad. Estamos de acuerdo

c.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subconlralista o proveedor
de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el comprador para
presentar ofertas. Estamos de acuerdo

Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra incluida
en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta la
preparación y ejecución del contrato fonnal. Estamos de acuerdo

e.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como la más

baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba. Estamos de acuerdo

JAVIER ENRIQUE ALEMANY FERNANDEZ en calidad de GERENTE debidamente

autorizado para actuar en nombre y representación de VIAJERSA SRL

i :■
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^ CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

C" Comité de Compras y Cootrataciones PEEX-CPJ-05-2Ü24
f

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 20 DE FEBRERO 2024

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: VIAJERSA SRL

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 130-256624

4. RPE del Oferente: I93S0

5. Domicilio legal del Oferente: AVE. LOS PROCERES ESQ EUCLIDES MORILLO DIAMOND

MALL LOCAL 28a 1ER NIVEL

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: JAVIER ENRIQUE ALEMANY FERNANDEZ

Dirección: CALLE JARDIN CENTRAL 18a TORRE ZT, SERRALLES

Números de teléfono y fax; 809-563-3030

Dirección de correo electrónico:!NFO VIAJERSA.COM

\
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No. EXPEDIENTE

PEEXCPJ-055024V CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

Comité de Compras y CoDtratacioaes%
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20 de febrero de 2024

CONSEJO DEL PODERJI'DICIAL
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FORMULARIO DE PARTICIPACIÓN

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, VIAIERSA SRL los suscritos, declaramos que para el proceso de referencia
estamos participando por los siguientes

Lotes 1 Y 2:

1. Boletería aérea

Boletos aéreos y sus respectivos seguros de viaje a: Norte América, C

Sudamérica, El Caribe, Europa, Continente Asiático, Continente Africano,

invitaciones internacionales y nacionales para uso del Poder Judicial

2. Hospedaje

Hospedaje y Contratación de servicios de salones para reuniones, reserva de

restaurantes, alimentación y bebidas, recursos audiovisuales, de sonido y pa
en el marco de reuniones y encuentros requeridos por la Dirección General de

Comunicaciones.

Contratación de servicio de logística de transporte en el marco de reuniones a nivel

internacional y nacionales,

Servicio de hotel para personal del Poder Judicial, así como también a los invitados

nacionales e internacionales del poder judicial.

Contratación de servicios de salones para reuniones, reserva de restaurantes,

alimentación y bebidas, recursos audiovisuales, de sonido y pantallas en el marco de

reuniones y encuentros, requeridos por la Dirección General de Comunicaciones, hasta

agotar disponibilidad.

Ubicación: Norte América, Centroamérica, Sudamérica. El Caribe, Eqro
Asiático, Continente Africano, Medio Oriente

nte



Transporte para delegación representante del Poder Judicial Dominicano, desde los

aeropuertos hacia los hoteles, los distintos restaurantes y reuniones pautadas.

Vehículo SUV de los años comprendidos entre: 2022-2023

Norte América, Centroamérica, Sudamérica, El Caribe, Europa, Continente
Asiático, Continente Africano, Medio Oriente

Ciudad

Vehículo Vans Sprinter para 9 personas de los años comprendidos entre: 2022- 2023

Norte América, Centroamérica, Sudamérica, El Caribe, Europa, Continente
Asiático, Continente Africano, Medio Oriente

Ciudad

JAVIER ENRIQUE ALEMANY FERNANDEZ en calidad de GERENTE debidamente

autorizado para actuar en nombre y representación de VIAJERSA SRL
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Dirección General

Contrataciones Públicas
HACIEMDA

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE: 19380

Fecha de registro: 3/7/2012

Razón social: Viajersa, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPYME: Sí

Clasificación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio:Avenida AVE. LOS PROCERES, ESQUINA EUCLIDES

MORILLO, DIAMOND MALL, LOCAL 28-A, Arroyo Hondo

10510 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Javier Enrique Alemany Fernandez

Fecha actualización: 6/7/2023

No. Documento: 130256624 - RNC

Provee: Servicios

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

50190000 Alimentos preparados y conservados

51210000 Categorías de medicamentos varios

80100000 Servicios de asesoría de gestión

80130000 Servicios inmobiliarios

80140000 Comercialización y distribución

90110000 Instalaciones hoteleras, alojamientos y centros de encuentros

90120000 Facilitación de viajes

90150000 Servicios de entretenimiento

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

vwAv portaItransacciQnal.Qob do | www.dQCP.Qob.do
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REPÚBLICA DOMENICANA

Dirección General

Contrataciones PúblicasHACIENDA

Portal Transaccional - 5/2/2024 11:59:09 a.m.
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Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
'■WAV portaltransaccionat gob do | www.dacD.Qob.do
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Administración de Documentos
4/2/24 10:19 p. m.

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación; C0224950552383

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
VIAJERSA SRL, RNC No. 130256624, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO

DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL LOS PRÓCERES, está
al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones
fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

• ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS • ACTIVOS IMPONIBLES

• OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

• RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

• ITBIS

• IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADB

• CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISF

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los cuatro (4) días del mes de febrero del

año dos mil veinticuatro (2024).

NOTAS:

• El contribuyente tiene créditos tributarios en controversia administrativa o litigiosa pendiente de decisión o
emisión de sentencia.

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) dias a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la

contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la

contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
• Este documento no requiere firma ni sello.

¿¿<Ngo d« Hrma:
sh«1; OR6aaPTVOal2NtdSwCtqOy2gRhw=
DOH • OFICINA VIRTUAl.

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

K1HW-7A8F-DPZ1-7070-9954-7531

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-809-

200-6060 (desde el interior sin cargos).

Página 1 de 1https://dgii.gQv.do/OF V/Documsntos/admDocumentos.aspx?modo...QH VS4IHtMFvFsDqGZIdag==&dociscert=MQHVS4IHtMFvFsDqGZIdag==
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CONSeO DEL PODER JLTDICIAL.

Comité de Compras y Cootrataciones
% •

PEEX-CPJ-05-2024

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe. JAVIER ENRIQUE ALEMANY FERNANDEZ, en calidad de

GERENTE, actuando en nombre y representación de _VIAJERSA SRL domicilio de !a

sociedad EN AVE. LOS PROCERES ESQ EUCLIDES MORILLO DIAMOND MALI

LOCAL 28a 1ER NIVEL), conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de
mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la con^•ocatoria de proceso de excepción por exclusividad núm. PEEX-

CPJ-05-2024. del Consejo del Poder Judicial para la contratación de agencia de viajes en
boletos, hospedaje, coordinación de act¡>idades y ser^¡cios de transporte nacioniUes c
internacionales, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo

siguiente;

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Articulo 14 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras >’ Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Le\’ 340-06 sobre

Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no ha\ ningún acuerdo de parte de VIAJERSA SRL con persona particular,

sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado po

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta^^
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Segurid

y Tnbutanas, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados: nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial ai nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes:

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de SANTO

DOMINGO. República Dominicana a los (20) días del mes de FEBRERO del año dos

mil \ einticuatro (2024).

s/w
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TSS
TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 3968663

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
VIAJERSA SRL con RNC/Cédula 1-30-25662-4, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a la
Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que VIAJERSA SRL haya realizado sus pagos en los plazos que

establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 dias a partir de la fecha y se expide totalmente gratis

sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a tos 4 días del mes de Febrero del año 2024.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección;
httpsy/suir.gob.do/sysA/erIficarCertIfIcacion.aspx

Datos de verificación;

• Código de firma digital: 3968663-X4289469-52024

• Pin: 2028

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

SANTO DOMINGO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

**'^l************^****:t:*>)¡^*>^¡t>:ti.^¡^C******************** *****************************-******-*****’l‘’l‘’¥***’¥*

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO, 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

REGISTRO MERCANTIL NO. 40365SD

DENOMINACION SOCIAL: VIAJERSA, S.R.L.

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - SRL

FECHA DE EMISIÓN: 3/3/2006

RNC: 1-30-25662-4

FECHA DE VENCIMIENTO: 3/3/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$500,000.00

MONEDA; DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 23/2/2006

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 15/2/2023

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD; INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: AVE. LOS PROCERES, ESQUINA EUCLIDES MORILLO, DIAMOND MALL, LOCAL 28-A

SECTOR: ARROYO HONDO

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:

TELÉFONO (1): (809) 566-6565

TELÉFONO (2): (809) 563-3030

CORREO ELECTRÓNICO: lnfo@)v¡ajersa.com

i'i

ü

NO. VALIDACIÓN: 0F7A0742-EDC7-4B5F-A11B-E169D2E46BB2 RMNO. 40365SD Pagelof4



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperüla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente(S)camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: www.viajersa.com

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: VENTA DE PASAJES AÉREOS Y MARÍTIMOS A TODAS PARTES DEL MUNDO, ORGANIZACIÓN DE

GIRAS, CONSTRUCCIÓN, VENTA Y ALQUILER DE BIENES RAÍCES, COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS DIVERSOS, EN
ESPECIAL DE OFICINA Y VEHÍCULOS DE MOTOR, ALIMENTOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS Y DEL HOGAR, ASÍ
COMO DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ASESORÍA Y CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD, SEGURIDAD,
INSTALACIONES HOTELERAS, ALOJAMIENTOS Y CENTROS DE ENCUENTROS, ACTIVIDADES Y EVENTOS DEPORTIVOS.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: PASAJES AÉREOS Y MARÍTIMOS A TODAS PARTES DEL MUNDO,
ORGANIZACIÓN DE GIRAS, CONSTRUCCIÓN, BIENES RAÍCES, COMERCIALIZACIÓN DE EQUIPOS DIVERSOS, EN
ESPECIAL DE OFICINA Y VEHÍCULOS DE MOTOR, ALIMENTOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS Y DEL HOGAR,

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, ASESORÍA Y CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD, SEGURIDAD,

INSTALACIONES HOTELERAS, ALOJAMIENTOS Y CENTROS DE ENCUENTROS, ACTIVIDADES Y EVENTOS DEPORTIVOS.

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

SOCIOS:

fit)

RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE DIRECCION NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

C/JARDIN CENTRAL N0.18A,

TORRE ZT, 902, SERRALLES,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

JAVIER ENRIQUE

ALEMANY FERNANDEZ

001-1273255-7 DOMINICANA

C/JARDIN CENTRAL NO.ISA,

TORRE ZT, 902, SERRALLES,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

GRECIA RAFAELINA

BERRIDO RODRIGUEZ

001-1810094-0 DOMINICANA

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD DE CUOTAS SOCIALES: 500 ii.

ÓRGANO DE GESTIÓN:
Mnm ■

DIRECCIÓN RM/CÉDUW

/PASAPORTE

NOMBRE CARGO NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

JAVIER ENRIQUE

ALEMANY

FERNANDEZ

C/JARDIN CENTRAL

NO.ISA, TORRE ZT, 902,

SERRALLES, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO

Casado/aGerente 001-1273255-7 DOMINICANA

NO. VALIDACIÓN: 0F7A0742-EDC7-4B5F-A11B-E169D2E46BB2 Page 2 of 4RM NO. 40365SD



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Posta! 10106

Teí:809-682-2688 Email'.servicioalcliente(5)camarasantodomingo.d o www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO(S)

************♦****♦*****#*»♦♦*•******•*♦♦♦•♦♦*♦********♦***♦***** ***♦**********♦•***♦•***♦**••*•***

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NOMBRE NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

C/JARDIN CENTRAL N0.18A,

TORRE ZT, 902, SERRALLES,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

Casado/aGRECIA RAFAELINA

BERRIDO RODRIGUEZ

001-1810094-0 DOMINICANA

C/JARDlN CENTRAL N0.18A,

TORRE ZT, 902, SERRALLES,

DISTRITO NACIONAL, DISTRITO

NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

Casado/aJAVIER ENRIQUE

ALEMANY FERNANDEZ

001-1273255-7 DOMINICANA

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA):

NO REPORTADO

DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAINOMBRE

/

ORGANO LIQUIDADOR:

NO REPORTADO

RM/CÉDULA

/PASAPORTE

DIRECCIÓN NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

NOMBRE CARGO

****♦*♦♦♦♦♦*♦♦**♦**♦*♦♦**♦••••••••*********♦*********••••••***** ****••••••♦********’*****••****•***

NO. RESOLUCIÓN:ENTE REGULADO:

NO REPORTADONO REPORTADO

,1/ ¡,

FEMENINOS: 0TOTAL EMPLEADOS: 0 MASCULINOS: 0

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

*♦*♦♦♦**♦♦♦****♦******************♦♦*****♦*♦**♦♦♦♦♦♦♦♦♦***♦♦♦**♦ ♦*♦*♦♦*♦♦♦♦♦♦♦♦*♦**♦***♦♦♦♦♦#**♦*♦

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NO. VALIDACIÓN: 0F7A0742-EDC7-4B5F-A11B-E169D2E46BB2 Page 3 of 4RM NO. 40365SD



Ave. 27 de Febrero No, 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email;servicioalcl(ente(S)camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

NOMBRE

NO REPORTADO

NO. REGISTRO

NO REPORTADO

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

COMENTARIO(S)

NO POSEE

ACTO{S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE

it^iiíitiÍi4,^it‘***********>¥‘¥******’t‘*i:*:*****'¥*********** ******************-****:**:**:*¡¥*:¥*'¥***************’¥****

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMlNGO.DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA

CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELEQRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

ltC^!lllH¡^¡Í¡*!t!tL!ti:t:!ti;t¡!t¡*^l}tl!t¡!tLt*******'*’t‘**** ***************************************‘***********

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

no hay nada más debajo de esta línea***
***

.'“TtSüLSl.

NO. VALIDACION: 0F7A0742-EDC7-4B5F-A11B-E169D2E46BB2 Page 4of 4RM NO. 40365SD
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VIAJERSA, S.R.L.
1}

Capital Autorizado RD$500.000 00

Registro Mercantil No, 40365SD
RNC No, 130-25662-4

AaA Y NOMINA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE U SOCIEDAD

"VIAJERSA, S R-t." CELEBRADA EN FECHA QUINCE (15) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

VEINTE Y TRES (2023).

Er^ la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional. República Dominicana, a ios

quince ¡15) días del mes de febrero del año dos mi! veinte y tres (2023), siendo las
10 00 horas de la maftana, se reunieron ios socios de la Firma “VIAJERSA, S.R.L.”, en

su domicilio social sito en la calle la Ave. Los Próceres es^^uina EucÜdes Morillo.

Diamond Mal). Local 28-A, Arroyo Hondo, en esta ciudad de Santo Donmngo, Distrito

Nacíwial. que figuran en la nomina firmada por ellos y certificada por el Gerente
General de la sociedad, la cual encabeza la presente acta.

La mesa dirediva quedo Presklida por el señor JAVIER ENRIQUE ALEMANY

FERNANDEZ, en SU calidad de Gerente General

Los SocKJS elaboraron la Nomina de presencia de ios subscritores de Cuotas

expedidas, que demuestran el número de cuotas sociales y de votos de cada

acuerdo con los establecido en la Ley 479-08 y de los Estatutos Sodate 'ír*
indicación del domicilio, la cual que encabeza la presente Acta y la cual °

certificada y leída por el Presidente de la Asamblea y puesta a la disposición

tos pre^ntes-

A

/

'9c,
/7^señalada nómina de asistencia que todos

totalidad de las Cuotas suscntas y pagadas, el
Después de comprobado con la ya
Rnrios estaban presentes, con la .

Lsidente declaro que existia el quorum requerido para este tipo de Asamblea, por

lo que procedió a dejar abierta la sesión, para conocer de la siguiente agenda.

UNICO: Modificar el ARTÍCULO TERCERO de los Estatutos
Sociales,

promoción y publicidad, asi como otras activK ades que

llevando a cabo ^
documento

Luego de un intercambio de opiniones se lon^lasig^teSiVPÓrLnO _
1

2



WICA RESOLlir.lrtu.

La Asamblea APRUEBA la modificación
SOCIALES, relativo al objeto de la mi
dtga asi:

de! ARTICULO TERCERO de los ESTATUTOS

misma, para agregar otra actividad para que eri el futuro

TERCERO; El obieío de la sociedad será la venta de pasajes aéreos y
sxK)s a todas part^ del mundo, organización de giras, construcción, venta y alquiler de

fénes aríces. tx>mefctalizadón de equifxjs diversos, en especial de oficina y vehículos de
«Tiotor, alimentos

farmacéuticas.
y productos relacionados y del hogar, asi como de productos

asearía y capacitación, promoción y publicidad, segurkiad, instalaciones

hoteteras. alojamientos y centros de encuentros, actividades y eventos deportivos'

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

Ho exisbendo ningún otro punto que tratar, el Presidente dio por concluida la Asamblea,
siendo las diez y treinta (10;30 a.m.) de la mañana, levantando la presente acta que es
firmada y aprobada por todos los pásenles.

/. /.v—j

JAVIER ENRIQUE-ALEMANY FERNANDEZ
/,
/.

h

GRECIA RAFELINA BER RODRIGUEZ

CERTIFICO: Que la presente Acta corresponde a los trabajos realizados en la

Asamblea General Extraordinaria de la sociedad “VIAJERSA. S.R.L. celebrada en

fecha quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veinte y tres (2023). en la
ciudad de Sanio Domingo, Distrifo Nacional, República Dominicana

" 4--T

i

JAVIER ENRIQUE ALEMANY FERNANDEZ*

. Gerente General

Yo, UCDA. CORINA ALBA DE SENIOR, Noléio Públicdií

Distrito Nacional, con Malricula del Colegio de r^ntaríns
FE, que la firtna que aparece en el acto quel antecede fi

voluntariamente por el señor JAVIER ENRIQUE ki pmamv c

que constan, persona de quien doy te asnocer, que me ha declarado gu
que acostumbra usar en todos sus actos. En la ciudad de

Nacional. República Dominicana, a los quince (15) dias de!

mil veinte y tres (2023). i S )

LICDA. CORINA ALBA DE SENIOR

Notario Público

StTffTCO Y DOY

mi libre y

generales

es la firma

,i|^istrilo
^^^1^ dosL V a\\

a-.

<3

fUu á

O,

2
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VIAJERSA, S.R.L.
4i

Capital Autorizado RD$500,000.00

Registro Mercantil No. 40365SD
RNCNo. l-3{)*?5662-4

NOMINA DE LOS SOOOS CONCURRENTES A U ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

DE U FIRMA'VíAJERSA, S.R,L“ DE FECHA QUINCE (15) DE OBRERO DEL ANO

ÍX)S MIL VEINTE Y TRES (2023), NUMERO DE CUOTAS SOCIALES Y VOTOS QUE

LE CORRESPONDEN.

VOTOSCUOTAS SOCIALESNOMBRE DE SOCIO

400
Ki lAViER ENRIQUE ALEMANY FERNANDEZ,

dominicano, mayor de edad, casado,

Mercadokj|0, oortador de la Cédula de
Identidad y Electoral No,00i-1273255-?,
domiciliado y residente en la calle jardín
Central No, 18-A, Edíf. Torre ZT. Pím 9,

apartamento 902. Ensattche Serrares, Santo
Domingo, Distrito Nacional, —

400

100100GRECIA RAFEUNA BERRIDO RODRIGUEZ,
de edad, casada,dominicana, mayor

Mercadologa, portadora de la Cédula de
Identidad y Electora! No, (X)l-1810094-0,
domiciliada y residente en la calle Jardín
Central No. 18-A, Edif. Torre ZT, Piso 9.

apartamento 902, Ensanche Serralles, en esta
dudad de Santo Oomir^o, Distrito Nacional.-

CAMARA
^ ÓANTO nOM'VCf

DOCUMENTO

REGIS^ADOTOTAL DE CUOTAS SOCIALES.

CERTIFICAMOS; Que la que anípcetíe mrítiene el numero de cuotas sociales y wtos de los

socios de ia firma 'VIAJERSA, S.R.L." que asslieron a la Asamblea General Extraordinaria

cdebi ada en fecha quince í 15l de lebrero dcl año dos m»l veinte y tres (2021>

A I
ím wmxxtmíMin

^iüj^rsa
MWlERENRÍQt^A^MANYFERNANI EZ

Gerente General

J
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VIAJERSA, S.R.L.”
CaF«al Aiflo-irado RCJ$5CK),000-00
Registro Mercaníii No. 40:»5SD

RNC No. 130-25662-4

ACTA ¥

'>«AJERSA. &R.L." CTIEBRADA EN FECHA VEfflTE V CUATRO (24) D.f AGOSTO DEL AÑO

D(» MIL VEINTE (2020).

NOMINA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTOAíMttMNARIA OE LA SOaEOAO

En ia dudad de Sanio Ooriingo. DéOrito N»Dionaí. República Domúiteana, a ^
vekiíe y oiairo (24) días de! mes de agos^ del año ffM víNnte (2020). siersJo las
10:00 horas de la mañana, se arunieron ots k>cíos de to eta 'VIAJERSA, S.ítL", en
su domidíio stxáal s^o en la C2tf!e ot Ave. üjs Pní^eres esqutoa cfterao,
í^^^®n<*nd Malí. Local 28-A. AxTO)fO Hondo, en esta sudad de Sar^ Owmxjo. CSsíiiro
Naaonal. que f^ran en ia nortwna firmada por ^os y certificada pw eí <^enie
Generé de ia soledad, la cual encabeza la f»eseoto acía.

La mesa diractíva quwlo Presida pix el señor JAVIER oírique AUMANY

FERNANDEZ, 01 Su calidad de G«wte General.

Le» Soctos el^rawi la fitomina de presencb de ef» subsj^aes de Cuoás Sex^es

expedtoas. que (temueteri el ntemj de oké» socíaíí» y de vc«os de cada wx, y de
acueido con los estebl0:idQ en la L^ 478-í^ y <fe ats Estatutos Sot&des.
indtoadón del domtoato. la cu^ enc^^zra la {»e^nle Asáa y ot cual ote et®ja.
ceríjfk

tas fHeserrtes.
y leída por d Presíctaníe de la Asamblea y pu^to a la de todos

De^ués de comprobado con la ya señaba nómina de as^>cia qi« Krfos ef»
Sock» estojan presentes, con la toteltaad de las Cuotas susct^ y pagadas, el
Presidente declaro que existía el quorum erquerido para este et de Asarr^a, jw
ta que pr

1: Modiffear d ARTÍCULO TERCERO de ots Estatotos Sod^.
2: Confimter o no al Ger^ite de ia sociedad por wi periodo de se» (6) años.
3 Apfi^r ei nuevo dtxntelKo de la

a dejar abierto la sesión, para ccwKicef de ot Rutante agertaa:

El Presidente ^ftaló que. para dar oumplím«nto con lo es{^>tecido pcx la Ley 47&08.
es necesario mcKfificar los Estatutos tte la societíad. en su artículo TERCERO, erl^ívo
al objettfde la m»ma, ya qite es intetes de k» sodos anpfear síís actividad» a oíros

campe» txjmerct^es, como el alquUer y Atenía de btoftes raí^, en ^®ecá^_a_——-
extrarte^ vtortantes o residentes en nuestro país, para lo cual

l^o/eSa DOCUMENTO
REGISTRADO

1



P«)moct6nypubí}ckted.asícomot^sacthfldadesqueeníaprácfica ia empt^esía
Sevando a cabo

Luego de intefcwraw de oíMniones se otrraroo ias siguien^ Ftesofejcbnes:

PRttERA RESOLUCtÓht!

La Asamfc^ APRUEBA b modScación dei ARTICULO TERCERO de los ESTATUTOS

SOCIALES, rdaSvo al otéelo de la miwíb. parz tí fti&iro diga 3®t:

Wí'raiULO TERCERO: E! objeto (fe ef sociedad s^ ef vwfe cíe

a todas partes dtí mw^cío. organi^cíón de giras, corbiwcckkt, venta y afcpjaer de

ralees, comertíalc^aón de equ^os dívwsos, en espeotí efe oficáfe y ^fehiculos de
alBTienícB y productos itíackjnatíos y del ho^. asi como de productos

rarmacéutioos. asesoría y capactecíóo, prornoci^ y pi««d^ y segiaidad "

Este Resolución efe a^bada a urvanimidad de vab».

SEGUNDA RESQLUaÓW:

U Asamblea recortfimia como Gerente, por un periodo de SOS AÍ^S. ai señor
JAVIER ENRIQUE /U.aWANY FERN^DEZ

Esta ltesoiiK:ión ftte apnobada a unanimidad de votos.

Enconándose tí mismo pr^nte aceptó ef r^cvnfeaciórt.

Señaló tí Gerente de la sociedad, que para efcfttar fes opm^áar^ <te ef mfema. era
prudente abrir ura crficina en un local comwoal y est^áec» i tí domjcflio de la
empresa, que para estos fines. Que ES NECESARIO MOOfFíCAR LOS ESTATUTOS de

la sociedad, en su Mículo 4, qi« actu^nerrte dice: 10 cktmieXo de ta socieded

BStabtece en ef ciudad de Sanio Dommgo, Dhtm Afetíona/. repúbSca Dominicana, y
/§ara w? tí íi^ qc^ defemiirra et A^ntófea Generaíí»ra dar a«T?*niento
Bteraí d) (^ señala que ots Esíatótos de fi^aar’tí doroi<^ social p^evitíD'

Esterna todos de acuerdo, se otnto ef si^jíente R«stíucton:

TERCERA RESOLUaON:

La MODIFK^A tí Articulo 4 <fe los Estato&K socítíes y ESTABLECE

I

r1

'B domicaio de ef sociedad se ESTABLECE en ef Ave. Los Prócores es<^ Euefides
Menfcj. OijiifLffnJ Local 28-A. Arroyo P^^Kk). en esta dudad eSSiaigu, Ums

r* ' -

lajer:



No «Atiendo n«^n otro punto que tra^, & Presidente dio por coocfejda la Asan^siea,
sencto tas c»rce (11CX3 a.m.) de la mstí^a. íewaraawdo te presente acte que es HrmaOa y
probada por tCKÍos los presentes.

1

r

GRECIA Rfi FEUNA BERRIDO RODWGUEZ

CERTIFICO: Que la présbite Acia corre^orote a k» tralK^ reaRzados en et

As^rWea Generat Exfraordirvaria de et saáed^j -viAJERSA S.RL.". cetefcH^te en

techa 24 del mes de agosto del año 2020. en et ciudad de Santo Domingo, Detrito
Nacional. R^na^ica DwMnicanaL-í -*

JAVIER ENRIQUE ALEMANY FERNANDEZ
(^rgnte G«teral

ersa

S«ÍTOCOIí««»

r3CV^«£fíTO
Fi:«}^TRAl^



eSTAÍUIOS SOCIALES
_y l^j E j? s A, s . I. l.

TÍTUIO I
D£l NOMgfE. TJPOSOCIAt. OBJETO

DOMICllfO Y DUÍACIÓN DE U SOaEDAD

Scx-iedad se denominará -VIAJERSA S U i

-<^iedad ten<i-a un seilo el cual tendrá ia s¡
í>OM/fíGO -8EPÜ8UCA DOMIBiiCANA."

y estará regida y
y por ¡os presentes Estotufos. Esta

siguiente inscnpt^ión; "VIAJERSA S itl - SANTO

Resporuabdída?^ iSSSa of^nizada como Sociedod de
Dominicarx.,espec«tmenteporlc¡utrG.^^c^^ RepObioo

s sr2S!S‘V

y Marifimos

AlíTICUlO 4: Domfelo. 3 domicilto de la
Domrjgo, Distrito Nacícnai, Rep>43lica
la Asambiea Genera!. Sin
del paré y

sociedad se establece en at ciudad de Santo

os, et —
su domicSio ai interior

en eí exfrarijero. cuondo

ARTICULO S; Duración. La Sociedad
los cosos y ccn -«acte. es, ^

^ TlIUiO H
CAPfTAi DE U SOCIEDAD Y DE lAS CUOTAS SOCIALES

quinientos

cuotas socales con un valor nominal de ^ QUINIENTAS (SOO)

una. los cuates se encuerircn eXarSnte (RDSI.OOO.OO) codo

=o,n,pu„,o p,sr,os opones ^

ios ?“.Sé7X,
SOCIOS \

lOTAL DE CifnrA<:PAGADO total

««^AWÜU <.o,.«,,co.o, ,
* s-:'tV('o. ;-/e-cda.;kij<).ror^cíAjr <i,- í

caáuia rte irí'wWort y el^cforc-í No I
ctornicfiacr/v .«siUvnte lo cotie V.anio de'SL'
Lnjoiche pe ssig c.uaod Sar.iu úorr^rric' I

I

400 gnt^fv-.fVTA^

I^^CÁMARA^^A'm eeMS>icro»PS'j«»ycco%
SANIO OOMINfiO

D^lm^ÑTo"
R€gístrai:3o

I /

'üú



»iecw íUPEUNA ScRRJOO ROOíSGUE^ dorrw\cuí«7
moycr ds «doci. sciíofo. rrK^c.adotogn. pr.'rt<3dor<j
(o c«dulo ue ídená-dad y olc-tforcs No <X)l-i3i0094-o
donacÉKXJo y reiídenfo en io Ave. ^nacoonzi No 61
EtíTao PcBfto d« ívSos. Apto. t'. óela vísta. cK; esto
ckxjqci de Septo

100 ?D$) 00,000.00
rOTAlES 500 KD5500.000.00

Aaucuio 7: D<w^ftos inherentes a tos Cuoio^ Coda cuofa social doró
derec-no a una oorte orooorcíonoi
las dispo'idcnfis confen-dos

dBoiucióf! Y partición de 'a sociedad.

a su fifuicr el

'a cSstnDucíon de los b<»T€fidos de acuerdo
en estos Btaíutos.

en
con

y en el activo social en caso de

PÁRfiATO I: Para fnes de cualquier pago que at sociedad feaüce a un socio en vá^ud

s—ts-r—
de una cuota sooc^ a fo persona que Hqtxe corno fcl en los registros de lo n-usma.

PA8RAPO II; Lü ;^Dc!edac; ro podró oxcr^der e! Me de dncuenia (50) socios.

ARílClílO 8: prmedetes ctioigB. Las cuolos se rfvíd^dn en pertes iguales e rndívisbles
i reprssc-ntGdos j:>or un certificado de cuotas no negociables el cuoi

^cara el r™ro del certificado. e| nombre del ittulor, to cantlS^rcStm

El certificado de cuotas coosigica-ó la siguiente íeye-neJo:

-Este cefU-rcado re-^ecer;b la cantidad de cuotas sociales que cada socio

detenía en el Campal Social de ha Sociedad. Este certificad de cuota

W je: : ,cff)rtiKencfC de las cuotas representadas sc^

tramítvhuac pígrjacc/os o en cualquier formo afectadas,
prcciídiriionto de frarsfereíK:¡a
Ley. que* t^Jre olios

de íoi (juc-tas sociates.

no

podran ser

cumpliendo el

ccndgnado en los Estatutos Sociales y la
c%-ge el Koto fovorab/e de las tres cuartos (%] partes

Dicho Certificado sí^ó emitido pot el Geranto
cuctqu-iera de ellos. Q o los Gerentes deberán ’
un Reg¡'.,!to do ¡os C«1tficacos de Cüotas-

o en caso de beber más de- uno.
cons«vor en ^ domicino do !a Sociedad

pCH-

PARRAfC

establecí
Bícii cuotos j.-ílc;

er. íes pfoscr.lus E
onto pocffón ser cedidas conforme las
¡VíOi.

Cuoius. Las cuotas sociales son ¡rs<^isibies resoecío de

a s^ieoOs-. I„ oocá no reconocerá más que un solo titular por coda cuota Pd^a ejercer
dibirC^tnod rT”" ^ codales, los copropieíglos indivisos deberán
designa, uno de -ck^s pao que os ¡epresenle ante ic soaedad A falto d,=* ^

un mandria^
median .fe ifL.a.UéU e.evaap q. jue¿ Piesidertie de la Cámara Civil y Comercial dei
Juzgado de Pnmero .nstaucio dei Distriio JrKJicío! correspondiente al

disposiciones

CAMARA
3A^T0 DOMINGO

□OCUM6NTO
ReCíSTRADO

- .Jlij
* rí 1/5 I



SrSS Í cié propiedad sob.e uno cuota .oc^i, el
competencia de (03 asombieos exíroordSas 7^ sean
compefencia de les osombleos ordinarias. ^ P^'- aquellos de fa

ARTICULO 10: Re^ponsd&adod de ios Win, fn, . ..

. - -o.

c^os de cesión o transíerencia de c^uotos socíotes los

Qdqutnr una cuotoioarte de las cuotas sociales
cuotas sociales de que son propíeiarios.

sociales. En todos los

SOCIOS íiencín el derecho de
en venta, en proporción oí monto de ías

Las ciKDtas sociales serán libremente transmisibles
con las voluntades , por vhj de sucesión, de conformidad
, t. - expi^odas poi -ci socio en ks forma prevista por !a lev F! r-Vi^/,
un tiereaero. un oscendiente o un desceruJente no rv^rA^f Por la lev- El cónyuge,

aceptación a bs presentes nstotutns \n ,^^'ZP ^ ® después de su

A S, adquieren los sodos el derecho de adquirir
parte de las cuoras socíotes en veiria. en proporción al monto de (as^

su

una cuota-

cuotas sociales deque son prc^ietanos.

s s“„:r,-“ ;rs r s-r- ■•
Soctócbde. Conwciak,3 y Empresas I.xíivíduafes de ResponsabíiidS OmifaS ^
Todo SOCIO que deseo -.odor sus cuotas sociales o porte de ellas a ofrois) six:io{s »(?

\

Dicha cornunicación deberá cckífener
\s

por fo fTjerxjs tas siguicíntes infcmiaciones;

La cantidad y ios coiactemSicos de bs cuolas que se desean transferir;

íií) Lor nombres.^ ncciondídad. documento de identidad
V domicüb. en caso de

, profesión, estado
c;v.,

que se trate de uno persor^a físico;

{ij En coso rte
nomtsredeln'^'^rr'^ de una persono moral, debetó inclubo el

uorr bre. de o m.smo .n dorr>ic.ho y asiento sociai. núm^o tíé-^NC ísl es

ír-ía ^ f^egístro Mercantil o su equivalente si se
^ 7 exfraniera. y las ganeoíes de! reoresenfanfe de \a

m'sma. conforme cjt acápite anterior

(ivj E! precio f|odo pero b cí;sí<xi de cada cuota, y
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M los demá^ íérrvmos y concSciones
C5ue reglen ía ironsmísión de las que ios partes acordoron

cuofas. fcfornente.

Si la sociedad o los socio:
contados desde la
consenfimíento de cesión

no hocej i conocer
notihcacicn ciei

EJ Gerente de la Sociedud
Gxfroorcínana denfro de
recepción de lo coirtunicccj^s
cual deberá confcyse
portes de ats acetas s

proyecte

una resokjcKjf». pera íq cual se recuemá pí r metiente la

de ats cuotas sedóles. eí voto favotoble

deberá convocar a (os sodos
‘ ín período no

.S:,; r en lo

cuentas {V.}

. , oáopcíón de
de ios Ires cuartas (%| parles

En caso de

deberán por lo SociedcKi. bs
sociales cuya cesión se ■nfjycn^neaado i oo"'«pon<Jentes las cuotas

contodos a par.-r ce ic efluí de fres ¡3)
SóTér, adr,s*-áos o un „ecfo ocryáodolS^^^*

SOCJOS

meses,

cuofos

Sí ats portes «x?
designar, de^ mute sSS:,: o l; pSÍlíS podrán
coso de que las portes no se pon¿n ae aTir* rísni^f"® ü" ° En
OI Juez Presidente ae la Cón lura Si y Comercial del^ ” 3 ^ designación del perite
Dislnfc judicio, Córicpeodente J del

PÁRRAFO I; Expías is-roníe «lai Í Hi-nf^
en favor de ots sodo-; ats c. ’ ^tas sodatoVdr^""' reconocer que eSos se obligan a re-^er
su valor nominat en . oro de que ,- ( i j y" ° cambio del pago de

ommon delibernejo de resf>e2 de Ls Ü“ violación u
afectar adversa.r.o-nie ia repul-ac,^ voíí! Ivcda
sustandal de ats bienes'^ic 'uno "" t>enenc¡c^ de uno
Domin;cana:í4;s^u-K.deta..soaos1l5:a^^^^ de at PepoSSo
5 j Si uno de ots soebs dO dedica a -ctM-adñ. ^ * beneficc de ocree^dores ; i
tos SOCIOS emprerde cualciLta. ° ' í ^ )
desacreditaodetatxvoic- -'jta -óu i.-'m 2 "I ot Gerenc-io c'-^Nf?*a

donoso pera la misrna. ““ ®^^^dLiier otra formo reíulfo

^arrapo H; H cerflf • odo ‘.ci ...
Sociedad, y susfíluta.v por • r v ^r: '
debiendo hacerse .da
mención reguter ni-mcrta pa

PÁRRAFO ftl: E a
oponibfs a la sodud-.

sociaí contra errfruv,c du

•■•nncelado ,•
- - ^ en loí archivos d-;
•■j •’^pedidus O íovor de!
fn e! registro de cuotas

'2 o su apoderado.

: la

o de ots cesionaros,
sociales. fr:ecír2n?tíced'-ínfe

cesión de los

pe-tes so; otL., deteló ser constatada ny..,s.„.
• cu un un0na! do! acto de ceX,Zn

dj! depósito por parte de (a

;d por £! ■‘Sipo.
,, ifí

■ • ^Í-Ooíor'i

:q. .ítra.-t»sgpx5^
c\f.T0SOMlN00

OOCUM€NTO
^^SISTRaDO
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hnnsmistón de las cxxjias sooaies rio se hará nrv^níKie. ,-i

ínscnpdón en ei l^eg.tro Mercantil corres^di^e ® ^
ARTICüíO 12; OfaBoocíones tnhefenées
propiedad o triutaridad de

o,jas Cwo«as Sockatev Wn

propetorto o «Mar can ot. ^ eor^cvm.Cad dei

te resolucione, y ocuerdos adoptados regutamente por te Atamble'SrG«ÍrSÍ,''S
tandrdrr"r,rd=sTr,oT:s:£¿r^^^^^^

o «ta™ y votei

sociales no

ARTICULO 13: Derecho de Informqeióf,
requerir, en cnxjíquier nxj’r.er.lo, al

gestión anual y bs ocks ce Asambleas relativas
de la Sociedad, de los o

les soliciten dich-a docxíment-

los Socios. Los Socids tendrán derecho a
o los Gerentes, los estados fínonderos. informes de

, , a ots tres (3) últimos tercíeos sociales
•..•nies et o iot gerentes deberá (n) otorgar a el o ios socios oue

..acfon. ^ '

SSíSo i'te ° G*«n's(=l. que et enfreguo copa

* eTJio" SrS“ralte:Hr*
■-•'«

O

O

ÍS^ntrÍ íormuloda d
s^to lo T'S ® ^ ‘^^berón remitrSOCIO JO cf<.icuíitt.i.,oc.c,n íequonc-^3. cí\ un periodo
cc«^tc!dos G poi.- de lo scli.;.fud i ¿ectx: por el Socio.

■9

U.''4 ¿■P

u ^

a dicho

iTKjyor de quince (i5) dias.W'-^no

PÁRRAFO I: Les socio
oño sus inc.G-. A - rciíTílulcr por escrito, no más de dos (2) veces al

pudiesen otee;, la c..;ÍLuc£rH^

¡ístdS'c.ítarst'S'a^ta P«riudo po rrruyor de quincei o¡ OIOS. coT.raa^s c pcrn¡ oe Ja recepción de la comunicación Si lo Soc-i#»dnH hTd-^; ese

p^án°cup! ° "tatíT P<=rt® ÍI/201 del capital social,pooran acuou ^ ue ios íe.eriniienios, y scKcitcyJe la desianactón de

p"’ ge° ionefy/o
'r “7® uouocido en et siguiente Asambleavaya o con-^cer uOv.rie e, .ntorrr»© ae! Comisario, si hubiere urK> Todo

acción sea e/ocutodo. aeoorá citc^^e
decido sobre !ci

m experto

operaciones

I que

v<?s^ que esto
OI v^errie pora que asisto a to audierxsía que

I prepcración de diedro infame.proceoenc^u o ¡x^ de lo

la^soíldrld íepresenien ei cir>co por ciento Í5%J del capital social de

áf^ CAMARA
írjáiacni'aatBuUpN
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DOCUMENTO
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ARriCülO H; libro de

direcci^ y el número do Ick
convccoloíia a asamblea
atiG aporezccm
propósfto-

f'cn el libro de cuotas,
cuotas que ,

V payo de dfviciendos
en e¡ citado ybro de

se hará constar el r>ombre
posee coda íiíuar de

k3

... . cuotas. Toda
se remitirá a los socios a ats dreccinnot

cuotas o en oiro foro Hevocto con e¡ rrtsmo

ARnCUlO 15: Péfdídq Ceri»ceid« Ha r*. ^
cerfficodos d^^Éjotas.^ Pf^'eíorio~^a^^i^ 1'^°^ Pérdida de uno o más

««utos datera nolificar ^Socieda^por ^ cerlificados
peamento de anutación de los cerli'ficnrin?^ * olguacil Id pérdida

««tute, poro lo cual e, peCclí^So dSryS^“<l'“
nac»Ml. una vei por semana djranta c^o P«nódico de circulación

te notiflcacion conterliondo las menciones de
ultimo pubteación. si no hubiere onosloiór ^ l'O) dios de la

cerUñcodo. medíante entrega de iS^^ii® PeHaonario
hecho ats put^c'Qciones ®}ernptare- penodíco

^ aciones, debidamente certificados
perdidos se considerarán ni,fos Si íiub¡
certificodos su-sfífutos hasta
c^X^enfe.

desistimiento

ocurrida; ei

certificados

un nuevo

en que se huWesen
por ei ecfitor. ios certfficriWr^e

r>o suscepHble de recurso.
por sentencio yjcfic.iaJ y el
o oqui'^cencia. o por transacción.

ARUCülO 16: Piortoroción de
prenda siguiendo e! mi
«dtutos otbe ,0

sobé Sociedades Comerrdaies y <=tesresos ,rítí5Sr^'rS^1S¿¿1ímtci"^
en

presentes

articulo 17: 5sL^.r!}cnfoJetCpB«al Sorr<A
o venas veces, medionfe : —
vatof nominal de ats

lo creocicn dñ'nTTaf social podrá ser aumentado uno
c-.fntos ya exfeíentes seo cc'^ÍT o por eJ aurr>enío del

en dinero o en nat, Totazo. Luida (o opc^LTSe
como dé at Ironstemoctan de reserves o E^eícZ o así

activos.

tas que posea en ei cafeol sccirt Cuefoutar ¿'j .
preferencia inherente a su cuota social a^m'£ kP°?!? derecho d| ^ Í'iJ%yiv'^5Í *<
preferencia cuando el aumento se d^foo derecho dk -

"

absorción, fofal o p,atciai, del potnnL-io o-rirdr^^“°2 sociedad o a lA

socios hoyan ocnrtiado at del dereíL ¿ .necedad, ni cuondo !<?■
el Párrafo V del ArHculo H? de at lev ''Jo 47a P''®'r'sta en
EfnpresosJndivltíuntasctaResc®nsabid2iLL-tSí^ SocHsdodes Comerciales y

\
I

:.,

ij
<5'/._n

Matf- 6940
' o

\

Asomtalea Genercí ^ ránidos en
contenido en un actoV.on' o sin^rLL^H ^ «cuereo^unánime
ningún cosopodrótarnayortaobr^ourÍL.ro;::X^^^^ en

Pn los casos de que n! ou-rnenfri rt*’ _i

Genera! Bcíraordincrio o por non- tta^sonTo í Asamblea
auforizoción de secta, que arpres^'tn contar con le
cuotas soctata-: snivo cr ^ tas

cumento de capiai g ü?Ji2¿^é dSr
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r

.ncorp^ac»^: de los beneficios de las reservas, en el cual bastará la autorfeaciór^ de la
mitao {1/2} de las cuotas sociales. Sn embargo, si el aumento del cacital se realizare por
increrriento del valor nomirol de les cuotas socides, ia decisión deberá ser siempre
unánime, sa vo en ei caso de que se Kasa íníc-gromeníe con cargo a los reservas o a ots
beneficios de ia sociedad.

PARRAFO Ik Si ei cximento del capital se realizare total o parcialmente por aportes
naturaleza, será preciso que ol tiempo de le convocatoria de !a asamblea general o de
ta consulta esenta o dei acuerdo unónime de todos los socios, se pongo a disposición
de otdos estos un informe de ¡a gerencia en el que se describa con detalle ats
aportacones proyectados, su valoración, las persones que hayan de efectueyias el
numero de cuotas soctaies que hoyan de creóme, la cuantía del aumento del capital y
tas gofontias adoptados para at efectividad del atjmenfo según lo naturaleza de los
bienes aporrados.

en

Siempre que el aumento de! capital
naturaleza, dichos aportes han de

se haga foteri o parcialmente en aportes en
ser evduados por un comisario de aportes designado

a unanimicaa por los socios o morJonte auto dictado p<x el Juez Presidente de la
Camera Ctv.l y Comercial dei Juzgado de Primera instancia del Distrito Judiciol
coirespondienfe al dornidiio sooal y dichas evaluaciones habrán de constar en ats
actas de ats asambieos.

Cuando los aporres en nalurdeza no excedan el veinticinco (25%) por ciento dei capital
social. Fxjeden ios socios a uncxiimidad. prescindir de ats servicios de un corrBsario de
aportes. Sin embergo, en los cosos que no hoye intervenido un comisario de aportes
que ei valer asignado sea difidente ai propuesto por oí comisario de aportes, el q>
gíbenles de ic scciecod y las demos personas que hoyan suscrito ei oument^S
capta! serón soüdortamente responsables frente
atribuido a ios aportes.

o

K.

v\o

a los tueros respecto

' "O

ARTICULO 13: i^J^Rgduccji^_á^ Capiterf. La reducción del capitel social p<í3rc
decidida por los soebs reí.in!dcs en asamblea general exlroordinorta o m4^
conajita escita o por acuerdo unánime contenido en un acta con o sin nece^d^
reunión i:xesenc(c8. Cuando at reducción del capital social se produzca medi<^^^Í£u
celebración de la asamblea ger^cl extrcordrxaria o pcx consulta escrita, la dec^tafc
que la oulorice deoerá conrer con at aprobación de socios que representen, por lo
menos, las íres cuartos (3/4J paries de ios ctxjios sociales. En nngún coa^ se po<±ó
atentor confra at iguoictadde los socios.

PARRAFO I: la reducción del captal soctaf po<*á tener por finaiidod la restitución de
aportaciones o ei resfobiecinsieAío deí equittorio entre el capital y el patrimonio
contable de io scK-'edod dismáiuído como consecuencia de pérefidat o podrá resultar
de una decir.iór. de io Asamblea General Extraordinesria en atenckxi a las justíficacicnes
que ia misma pudiera aproDar. desptrés de hab<^ conoctcArí un informe del oomisario de
cuentas.

Cuando at redurxTOn aéi capilol se Heve o cotxj poto ta restitución total o pcrciat a ios
socios de sus apelaciones, estos respx:inaerán entre si y c<xi la sociedad por el pago de
(os deudas sociales contraídas con arteríorioad o la fecha en que la reducción haya
sido inscrita en 'i k-.gistr:: ^1er'~r'pf■' v durará hcjsta cinco (5) años 0001000-; o prsñk >g
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fecha de dicha inscripción. Dicho responsabiitdad tendrá
recibido por concepto de restrhjción de io apcftación socioi.

En todos tos caso.s de redccción det capital sociai se deborón observar los <ásposiciones
de ia Ley.

corno límite ei krporte

TJÍUIO IV

DE LA DIRECCION Y ADMiNISTRAaON DE LA SOCIEDAD

artículo 19; Admitij^pclóñ de jg^Sociedpd. Lo dirección y administración de ia

^ciedod es.arán a cuigo de ki .\samblea General de Socios y de uno o varios
Gerentes su 5 que excc-tía do dos (2). quienes podrór» ser personas físicas socios o no y
ejíírcerán las funciones expresamente Indicadas on ios presentes Estatutos y por la ley.

DE LAS ASAMBLEAS GENERALES(

ARTICULO 20; Dhfisiófi de tos AsomE^em La Asamblea Genera! de fos Socios,
r^ulcrmente consftíuría, repfesc,r.la íq unr--efsciidad de ios cuotas en que ha sido
dividido ei Capital Social. Síjs decisiones son obSgaforias pera todos bs socios

incluyendo a nusentnc a les abíd.^ntes y a ios incapaces, salvo las excepciones
presentas en b ley.

La Asambleas Generales se dbidc-n en ?.>dincHia Anuo!, OcTincria y Extraordinerb. Se
llamori Ordinanas bs Asambleas ciryas decisión^ se refieren a hechos de gestión o de
^minístroc:iíxi o o un l>--chc cualqulora do ap^cación o de bfeipretación de bs
Estatutos. Se ibman Exirciorcnnarias las Asambleas cuyas decisiones recaen sobre at
modificcoc:; de ios Dífuturos.

ARTICULO 21. fectio y IvcKg de reumón de k» Asomblem Lo Asamblea Gener.
Ordboria Anucr se re-c'firc s’n necjrsidad df convocatoria todos ots años et ÚLTI
VIERNES DEL MES Dt MARZO

establecimie.nío princ-boi de ia comp
efectuará

os tres |3^j horas de la torde. en b ofidn
JOf 'Ha. Cuando este efia fuere feriado, at reurtói

vjDsiga. o la misma hora y en el mismo lugar

a

dio no ieibdo que

necesidad ae convoca torb.

\
Las Asambleas Generales OrdírKiiias o EKkaordincylas se remirán el día. hora
lugar que se í?.diq-^Q er. ot convoccl-oria.

\

y en €sl ■

ARTICULO 22: Curtyacofcr.'ciy. Lcb conv. jcatorias de bs asornbleos se harán mediante
comurácaclcn fisco c- ote clónica

(15) dios por ;o meros ri'.tes
jse de recfcto, o por acto de alguacR. quince

ie ia fecha ce at reunión, salvo pora ei caso de las
asambleas que deber conocer cíe- los proyectos de cesión de k» cuotas socbies, en e!
cual el piole rryrur.íO de convocalono suró de- ocho (8) días, la ccrsvocotona deb«-á

indicar el orden dtíl db y b fecha, hora y luger en que se cei^oró at reunión. Todo

scx:k> leridró dereclio u exigir b-s convocatorios les secn envbdas fax o pcx
correo olocirónico, cn t.dició>'j a cuaíquím otro njedso de nolificactón escogido por la o
tas personas que ic hoy^'; convocado.

-n •:

Sin embargo, louio uiun-.biec estaró váüdamenfe constituida sin necesidad de

convoeoíono n. ae olaro y en cüuiqut« lugar si Ío fofc^idcd de los soacs.¿e_encuentran
presentes o oec^tóomente lepresantot'ios

£¡ímara

i pOcuiweKíTo
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PÁRRAFO !i Tenci-ón kj fcijultca de convocar los a^.ambleas
se incScon a cont:nucic-.Cf generóles ios personas que

a] Ei o ios (Jereníes;

b] El Cofnisaro de CiveniGs. si lo hcbíem i,,. ^

Ci ti o ots soc;cs que sean t-iutores de ia rritcd n/2í
socioíes. ' ’

di Cüoiquier mandaíono de uno o varios soctos designado por auto dei iue/ Oe

*. e= una expLcodon .e .Zt t!:

"s c. et,
de ias mismas, cofaetc contener detctítodamente ot

o más de las cuotas

una

dei

para Ja cefebracfón
texto que se pretende modifico-.

El orden de; dic .

=s!^iH"5s:£s~F“"“
o et pe«na quu ccn,c,,„a ('«I Chente |s,

SiS
fuere cons-c. ‘/c íeda c£ É, S-í. •' Asamblea. Todo resolución que

podrá ser sor/eíid'a a vitoíló!;; P«'o-^ada por un arficuio del orden del día

=‘i2¿.r:isr:.ísrjrEsur?,í sst;-tratados en L* .^..ou1ule.a y oue esten comprendidos en el orden deldío!^ ^

cRje

Esta soRcilud oeceíc
Asamblea, c de n-^onct
obfigatoríorr.cntc -ct r^'

iOi .-c.-n^iuca ce rnanerc escote previo o la cetebractón
c ^e-oal cki^orrie la misma. B o (tos} Gerente (s) deberj^g) ¿J

totom.es ,/o oUs^aocnir de "gií
contados a parí; do ia i ccepuon de !a soiíciíud presentoda poi^ocio. ^
a (tosí Gerente p, ú,-.icoi..cr'.;t: poofú
requerieJo en aquello
intereses de .a .^>oie

secundado por s ..,ck..-s que Curnp>..>r.<

.n] íohusa-se o proveer ci Socio lo otformación
^ s.<. que !a revo^ioón y/o díusión de ot misma perjudique los

iO s.u.'.-.pru y cuar-.au el requerin^enío de at información no esté

or-. ,o déona parte (l/IO} de! copita! soótoi

-EUlOMAtfDEaSiONES

::ccbioivg^ 'OÚQI las dedstones
sociedad Stífon íuiriodci colectivas de ia

po( ios iOc<>s reunidos en asamblea o menifesfando su

por cuesquter medio físico, electrónico o h^i ^^^1 se

tr uu tucíoo O por -ci losnsená'niiento de todos los

parecer de nrianera escrito

puedo obtene; cou..
K)t<sooou

SA«TOOOíMINCO

( P0CU1V!€NT0 '
DO J
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en un acto con o sin nece^.jdoft de reunión prosenciai. Los acuerdos y resr^ucjone?

“¿r "" ^ *idS4 ouintes e

Por excepctón. las deciiiones stibre }q gestión
obllg'vatoharTiento en osainbiovi o

£3Si !o

1
y cuentos anuales deberán acordarse

e los rocíos. íguaimcsnte. seró obligatoria lo celebración
requier<jn el o ios socios que sean titulares de la mitad

■ ■ que: constituyan la cxíorta parte (5/4) de ios cuotas

. y coand<i :o ordene ei jue? de los referimientos o peiición de

de una asamblea cuando

{I /2) o más de ios cuetos soocies
sociales, por lo Tiertos

cualquier socio.

o

rJ:'- Los socios pcxjfón resorver. reunidos en asamblea o de manera escrita o rw
consentimiento urionime de todos los socios contenido en un acto cuctoer asu^
quo no haya sido previsto en la Ley o en estos Estatutos.

cuc^er asunto

ARTICULO 24; Consuttos escritos. 6i
notificar a lodos los caso de manifestación escrita, lo gerencia deberá
, í, soctos moatanle comunicación física o electrónica con acuse de

propuestas, los documentes

^ rn^forrrtooon de los socios y ja indicación del plazo que tendrán ios
misrnos peyu responder. Los sooos dispondrán de un pkizo mry'mo de auHxre II SI din,;

P-yeeto'^esoCSSs%r^L''s?vtS

B voto err, ,oo fxrr cc.t. socio deberé s.sr formulado por escrilo y remitido o lo Gerencia

nscHte r";™ ir,odol,dudes estebtecidas pora at comunicación de lo comute
asenta. La (s-erericia levcti-tora un acto c at axil so anexará la respuesta de cada socio
y lo misma será imada v cerScoda po, ios gerentes y, en su caso por el preiSente de
la sesion. Los decj^nnes etmarios de esto forma tensar, lo mismo fu^o e^curSi
oquetas en onodos oe et reunten de ets socios medionte osombloo cLvocdd,?^1

ARTIC JIO 25: Corsengmtenfo de los gocioi Contenido >>n Salvo cara s! cn^

au«a.fe T ''í” ** ^ financieros

decbión 0 ccn«e/'-íÍrr>i"'ío m<á>>ir!iT
por todos tou socios

uriánimemente de acuerdo con dicha
r se expresará en un acta que deberá ser suscrita

o $tn neccsjqjo de reunión p>resencial.con

Míl^fíJ- ,.QtLCMLy .Cqmeosicjon deje^ la Asamblea General Ordinaria

Ord^xsrio estarán corm:x«ísfas por socios o sus
apoderados que represeníer^ cuondo menos eí cincuenta y un {51%J por denlo de las
cuotas sociales. S¡ ía Asouiotea no oíca.'ízca'e eso número,
asamblea a tectia liio

, se convocará una nueva

cualquiera queseóla proporción de
las cuotas socalí^s mpresí^rtlcjcSo por kjw socaos présenles.

\PÁRRAFO I: lo A:f.2mbleo Lrcnt^.ra! Exíraorcttnofio estará compuesta por ios socios o sus

opoderados aun mpresenier cuartido menos ios fres cuartas (3/4) partes de ats cuotas
sociales. Si le 4,sambleo C^e.nerol Exíiaorcfincyta
convocaco de íiUévo .inc o iv.cjs we>_c,i

no reúne el qudxjm exigido poxi'á
.... . le Asamblea así cc^vocada delibercrá

vólidamenií; .u puse.ncic ce íes socios que representen per ¡o merlos uno tercera
{1/3) pone d .í IOS n.'ctar 'odok*

ser
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FÁRtAFO fl: l requórifr.itrnto^ deiíritos fyesentemerite apriccran de igual fcama
aqueíkjs cotos e,^ cue s© reaijcvín pof cor-sulíos o rrKJnifestaciones escrilas.

pc^a

ARTICüíO 24: MGndqfef»c_de Jes Sccioa. Tocio socio puede hac«^e ropresentar en ías
A^mbleos Generales oor un n taidc^kirio. Los socios pocárón hocefse representar por „
cónyuge, c meros c^o t^tos seon los únicos .socios de la sociedad, lodo socio podrá
represenícr a otro socio, sclvo que le sociedad sólo tenga dos (2|

Los menorot e incopocea seren rep'-esentades por sus tutores y administradores•
soc¡edado.s por una persona c^o tengo capacidad para represenlorias
persoi la que juslííique urs frtartdu.o especicá y reguií^.

Para poder concuw o ia fosorrtulea, el apoderado o nxsndaiofiodeberádepositaren e!
asieríto social. ; hm Vu rT-..>-v>^ ..ir ;r, fiUj antes de !a re(.^ión. uno constoncia del poder
junto cor; los curJas do su poc'Ordrjtúe o con un certificado emitido por el Gerente, o
uno de ellct er*. coso d*.' tiober íi.cs üc urKj, de les votos que le corresporidon,

E! mandóte de represenfoción será vnRdo únicamente pcwa urxa sola asamblea, scávo

que en u^! n ísf/ic drc:, o <if'. un perioeJo do siete (7| dias se celebren varias Asambleas. Sb^
i poder do rcp^osenTuc.'ón crorgccks al mandatario será posteriormente

váücc en aqutjias /-.samtieai quo iííngan un orden del día igual al contenkJo
Asamblea CGiebracia pora io cual se otorgó prirncaiamente el poder de rep^-esentación.

PARRAFO J: t P.-5Uv;; de r^p'^osunfccicui otorgado lo será para la totalidad de las cuotas

sociales ut?; psX.i<í!v'iar..e rjo uua.cndo éste opudtHar a un rríondetario poro uixs
fracción de sus oootos tocjoles, y. a! intsmo cfn-ipo, voter persex^aimente en raz<^ de lo
porción resíante.

su

\.

SOCíOS

y ios

o por una

emoorgo,

en la

ARTICUIO 2i!. dg.krjt .Asca.'.iuicas y O'der. det Dfa. las Asan-deas Genercries
serón preskddc-.. ?>;.;r ci Gr.-e. it>^

So^io. sjt mes Ov uu ííj *¡e. o n

Asambloo el ikjcic pjeseme que

q-.- .o oO'Oieí3ca, que ostorde tambié.n la calidad d

ugu. .o (Je ©los, vuuse socio de la Sociedad, presidirá 1^'
posea ;a rnoyor cantidad de cuotas sociales, en ca

do que uno o ¡-nós Socios posexm !ci mlsííKj ctuitídod de cxKstos sociefes. presidirá
Ascj.'‘i’itj.e’j e So«.iC> .

í

ffdOvi.

ASTICiliG 2ó. Vc;0¿ ■/ AiJoderodcs ce ios aocics. Ceda cuota da derecho o un voto, las

decisicries seren tomados f.x:5f rrxjycíiá de los socios presentes o represerttados. En coso
de empate, ei voto doi Gerente ejue txesida at Asamblea será decisivo si dicho G^-ente
es socío de K3 ^úc!<r>ac.f;. De h

tenga o i epfe.>ífri,t,- en nj or.qi úL'ea. el -navor i '.urnefo de cuotas.
senl ^©porídexante ei voto del socio que

ARTÍCJlO

Generales

sigutenles'

• Ka Ascttibleo Genert^ Ordtnorio Anual Los Asombleos

^>dincvia; Aruotes sen competentes poro estofuir sobre los asuntos

\
AhROeAf ‘íi.ouo.í ‘:c/j''.-iw<.ys >• <J'.spx3ncr lo reíotlvo a las utilidades, a la

repoinciori o r>u ou bcnc-ricios. su tomKi de pago o eí destino que debe dársele

Q ior. mismas; crear toda craso de rcjervas y capilaízorias cuando io juzgue
ocxiver.iftr-.!^

NOA.bi

íiiofies su rerriiK-seracióri en coso do que corre.sporida;

2. 5-/0 rev; r Oí o ics noret,les. v *<3S corítsaios de cuentas, si ¡os huWere. y
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DEClDíR respe^^ío a. sinrock:» de ía ccción ■soaol de responsabilidad cxrnira el o

ios Gerentes, y/o el Comiscno de Cuentas en coso de que haya lugar a ello, en
aqriellos vioíacsones a as funcácxies conferidas a éstos por ios presentes Estatutos
y/o las leyes;

AÜ;OKi/Af? Q os gerentes porp el ejercicio, por cuenta propia o ajena, de
act viüodes ccncurrentes con si objeto sociai o de convenios c través de los

cuales obtengan un bi^neficio personal directo o indirecto;
CONOCER del informe o memoria anual de el ¡los| Gerenie (s), así como ios
estado-;, cuentes y bak3nce<.

-á.

A.

5.

1. WcJto informe deberá ser puesto a dsposici^ de los socios en el

oers «Cilio do lo socíecad. con por lo menos quince {i5¡ días de
onielackxí respecto a ia Asomblec que cxxicxserá del informe.

(Unto con los esiados y ta documentaci<^ que apoya dicho
infiryme.

A pCiftif de dicha fecho, ios socios podrán efectuar preguntas
esoifos íespecto a dicho informe y documentos, a las cuales el

(los] Geenife (s) deberá dar repuesta en la Asamblea que
conocí^á t^pecfo a olios.

Cii.>)NOCt:}? cka int.^nie del uemisorio de Cuentes, a hubitM’e, sobre !a situocir^
de la sociedad v

ti.

6.

dei balance v ios cuentos presentadas por el (tos) Gerente (s);

DISCUTIR, aprc^xjf, onn ic-ridoí' o recheerj las cuentas e informes presentados p>or
e! c ios Gerentes y ^x:- ei Comisario de Cuentas, si lo hubíer.c, y examinar ios
actos de ges,k>'*

CcarosporKáionics Si piocíxter.,

Conferir <3 cuolquer otro persono disíinlo cji (bs) Gerente (s) que ella desigr>e, los
podere': oue considere necesarios pora actuar en representación de ia

Sociedad: y.

Regi;iai¿Qi' cAxiiqder' nuliaod. enrjr u omtóón cometidos en la deliberación

uno Asofubloa Gei icfol <.l)iriinana anicrior.

artículo 2£; ce tq Ásqrribieo Genemt Ordmorio. La Asamblea Gen

Ordinaric cor'0<,e y decide do tedes los ocfos y operaciones que se refieren c
adrr^nist'ac:ór3 Pc b Sc..iedod. osí rroixio para estatuí; sobre todas ias cuestiorres q
excei^jn d..‘ k; competencra do ut tíos) Gerente (s); perra conf^V a este último

autcxia3c¡oí-.os necesanes. en caso de cpje los poceres que se le hori ahibuido fuesen
insuficientes; y paio Ge;er?nif.cí sol-rcicncmoníe la conducta de los riogocios sociales,
CrxTesporsce consecLiencia o ¡c; Asambiea Genercá Ordnaria;

/.

de ios perales y ccjrnisan'os y otorgraries los descargos

9.

\

tierce; Cis afr.bucionc- cir1. i ¡ /v-.cmoiea General Odricffia Anual cuando por
cualq'jíer causa nr^ se hoyo reu^.ido dicha Asamblea o cuarKáo rjo haya resuelto
soae cu‘.j*quíef en. di- ccr-npeferícia.

keniove-r y susriTU'f. on cualqui^ época, a! (¡osj Gerente (s) y u! Comisario de
cuenias de at rí-bnic si i>or lo que la Asamblea Geneial Ocínaria

poi=ue en iodo iiKiícación esp«5ciai c.onsigrsoda en el orden del día.

retrocar o lodo;, c a cuakiijierc de los Gerenles y/o Coínísaríos, si los hubiere, por
cou'ias Ceó soioi Aíka tiene !o compotencia para ju¿gaf y cuya imporíoncia

2.

apx 3C..>erc:.n.: '-i^'ih- y sir recuíos;

Acordar at ponicrxjr-ion de lo Sociedad en la constitución de conscxcios.

asocwcx'xiei, sC'r,ieíX.:ide5 & i f.xj(tscipación. “Joinf-venttjres”. '‘partnerships" o
simíiq

DrCi[‘)!p sut-eionu'niirrí- soi le k; <. í?niiucción de los aswtos

3.

st-.qui' c t>! iVt:;', )': vt ^víoi eses rio ia sociedad;

A.
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s. AdiORIZAR el fombranüí-ifúo de r^:>resen{an[es en cualquier ciudad de la

Pepub^'ca Dor-inicana y o¡ exlrarqero;
DAR OP.DFMFS <1 el o íes Gere-re? sotxe actos de administración o de disposición.
REALIZAR cucjiquieí arto función o asunto que no esté específrcamente
otri'Mrídc cck o'.tos tstotutos o por la Ley. a la Asamblea Genercri Extraordinaria.
OTORGAR ai c los Oyentes ia autcrijación necesaria, en cada coso, cuando ios
podíjres que le e-stén ctrilrnjidcs fu«H’en insuficientes.

AUfOPIZAR lu cjp^3fturo de todo t^x> de cuentos e instrumentos tínoncieros en

instituciones firvancieras y
extícr^-c^rjs, er uL^ak4<.Mer T¡po de mcmeda de curso legal, pudendo designen las
personas auterizedas o op-ercff dichos cuentas o irstrumeníos.

AUTORIZAR V reafror ^ocía dase de adquisiciones, ventas, permulas. locaciones o
reparaciones de bienes muebies e inmuebles, sea cual fuere su duración

imíx:)r?.-’ní:ia. oá lor re.'iros. trasiodos. enc^KJciones de toda clase de
ron’os y vukxes pertenecientes a kj sfxJedad; determina kj cc^ococícmi de los

fondos disponioUíS y rerjomontar el empleo de ios fondos de
contratar emtvéstifos. con o sm !a garantía de los bit^es codales, prendónos.
hijx^ÍGcarios. mediante Ci|r>etiuras de crédito o de otro modo, y determine^' ios
cc«xjk;icx>tís de los memos.

Dcü&ERaR soívíc t' xJas les proposictor^es fijadas en el Orden del Día. siempwre que
entíen .-•n los iiiniíDs ae corTh-^lenoade los AsambleasGenerdes Ordirxirias.

é.

7.

8.

9.

entidades de exéeSto tanto nacicnaies como

10.

o

reserva.

11.

12.

13. iNTFREREíAk ios diífxísic'w-.'nes de les Estatutos, cuyo sentido sea oscuro, ambiguo
o ci>ituso

14. NCMBRAR C3di-;i.'vistrac3oríís o n-andoícrios especiales, ya seo en forma de
corr'tn penra.nc-nte o ¡rons torio, o en cualquier otra forma, sin perjuicio de las

foc jitorie* que :x->sean ©I c Gerentes.

Dcc ciir '"cspecoí trjA-ck:!© de a acción socicrf de responsabSídad contra el
lo“ G-T?ntes. y'») el '^Lomisorio de Cuentas en caso de que haya lugcr a
aq'.iellcs vejaciones las fi.’nciones conferidas a éstos por los px'esentes Est
y/o IOS leyes'

15.

RATlFiCAR o RLVOCAP 'az dr, (ibercciones anteriormente adoptadas pW'^tra-^
Asomb'cn CJen-rai Odircri-a. y ''eguicrizcB’ cualquier nulidad, encx u c trílstó
cometido en ‘c <dc’'ibC'fC7oÍC'n de urre Asamblea General CKitericK; Al
Aprolx^r o nc,. j venta de- cu..i}us sock.ríes a socios o torceros, sin que se te
que ievvjr .a cobo loi ceriutsr os especificados en el Artícuto I í de ejstos Esta

pare iO cual se :-jquc-.iró ^ consentirniento unánime de todos los socios.

16.

17.

ARTICULO 29 Asurnblea ExtreordiriOria. La Asambleo General rxfi'CKxdinaria
conoce?":..

Rfc1. Di. v'f\‘ 5ofc«-i iodos ds prc>í;?osi(;ionf::s que tengan por objcMO la modificación
dui:-. I .’ofufos fx'x'ioles.

2. }í’Jk .'AS eí ciumonU-. o reducción del capital social;
TRAS" “^ORMA V ic SCCieoo'f - n

Al'l-'‘R!rAA !n t-i.pn o escisk- =

3. cua'qtí'!^ Otra cióse prevista en los ley^ en vigor
’ o© la sfxaedad con ofras .sociedades constituidas4.

c p-í- ccrs^ifjir.i , *00*0 rKschannk-s como extrojeras;
5. CP la socáedad o de la limitación o reducciem dej

t.- .r

>R). AR la ve-níQ enaienodcjn. cesión, aporte o traspaso de la lofaiidad del

ccE

^3e aura- '►vr, esf- i 3 " Ív-k:.

6.

iQ..
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7. COfJOCF? sot^c:
Asan'b!-

Le/

o! compefencía de !c Junio
cuo^dn no Hov. ^esíelionf^..>c

a\'.. Ti fos

.3 Geríero' F/t-aofcirn'-

io.

que sean de la compefenda
3. de corformitíad

expresa de at

con \o< presente Bíotutos y la
8.

o

PÁSRArO ': K'o oos^’on^e el
ia* A.CT.b.ea, Genc.^te E^lSSir^fí ®" 1° «tebradón de

dnceen.a p™ c,í, Que representen po, lo menos el
copííol .crol er, oo As L r aumento del
reseda. ..-co.po,ooBn al mismo de ots beneflctos o de

&tochc?í la Asamblea General puedewtraorcino..v. u ,o ve.:, i roun^ los cccíciones iruJicodas
ese coírC i.i OiOítibleo ¿sró c

ser Ordiríoria y
en los presentes Estatutos , en

c^fe le competen a cada•on x'.ificjdtj IratojxJo los asuntos
ur>a por seocpudcu

^ --es
las cuacos so pKXirr-.Oi:..-, ot: ■
indicacis.>r. do at fecha, hcxc
calidad dei rAesidoníf ., l.
así con-;,-. cA- ÍC-S > uyn-
períenfeUior .ic-s

^ pedería que presida dichas Asambleas
oe.iD.íacTCrneb de los socios, y ¡a cuol deberá contener

y el lunar de lo reunión, el nombre, ios generales y lo
■ .'vornbres v generales de ios socios presentes o representados.

- r.-ido «'dKXJCión del número d« cuotas sociales
resumer Pe ot, Pe¿1Í ° ^ asamblea, un
votado.. S en la .Amo A tAA 'f.' propuestos y el resultado de las

•T. sena se troto olgcn terrKi merüonte consulto

en

•V ,

C'C- esros i

escrito, deberá

' en las
adjuntórseiv 1;:

r_espu.um nu-e rmdic pudo sodo. Los dedáones odoplodas
..•. h.,. (M---; sjf ,r,.; ,'3,í.sfií3 s!{ .-4rrfobocÍón.

Asambr.-'us -on,

Los soc;o-. tiU-'lcjiCj do !- rrics d»¿ !c vigo-rii-'-c, (i/20) p<xte de las cuotas sociales podre
presuíf.cío de un notario púbíco

Cv'o.'i r. rio en k; cjscr.Uea. si-

requerir a tes gerentes la
aut^it¡c<j :¡fi ^ítC.para que levante a

Siempre y cuendo ío sc^icifen a!
-ici'., ios gf^renles estarán c;taiigados

■onorcdo.v ncitcjíictes e'i este

cinco (o, dics ••
este requonrnMínío. Le
SíxJedcd

■J'CS Ov. .'ri/ cciie^iíci.
a curnp!

cargocaso estarán a

61 o los gu^'tí-slns de ,g >ú;cfedcta dcbotáíi c
lAjfo de Acicii de • is Ai

manera r.'on<5i*-jgírci lo^ - las A

.. jonserver en et domicilio de la socied
p> odas por ios soaos. eí cual deboró

c'oí t-ro'ObrG la "iociedad.

s'ii' eos v..
conserva

Las copio- r,' ¡os TOCAOS de- ats ostijs
se expid<.t ■ ' • ■■•-

Soctedac;

Asarritrfeds y de kjs consuiros escritas que
to- .c-.-jr •r.Kvci por ei Gc;rente de la Socied<jd, o en coso de

cuvruiei.-j iie eitos, y «evarán estampado el sello de (o
U o oor

i>t ' ItOL.sGírkfiMVtíS)

ARTJCUIC 3; C-e:e »tc .Cf.it-rli
j 'lacia pc'r uno o varios gerentes, sodos

íTo, qu^t. dt.teron sor i.'í-sonas m nombramiento podro ser estatutario
ocíe pObir.’fi X ce k.' SUi'i- o por un

». I're uno dijtoción rnioima de un jl) año■a.

iZ
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21. CONVOCAR a at Asamblea General y f|3r ef corssigüienie Orden del Dta
REDACTAR y conservar en buen orden
Asambleas Generales;

LLEVAR el Libro de Cuotas y anotar en él las transferencias de ios cuotas v los
cambios de círección de los socios, tan pronto se notifiquen a lo Sociedad.

PARRAFO: Bjosí gerenteísl e£!a{nj obiigodoís) o guardar reserva respecto de los

^g^ios de la sooer^d y de la información socici a at que tengan acceso en función

™ a et ve2 no hoya sido divuigoda cficioimente por lo sociedad, salvo
requenmtento de cuaiqi^ier autondod pública o judicial competente.

artículo 34: Oe^Og^os_CoñtgMegjf e| Infomie de Geifinn A»»rti la gerencia
deberá, of aorre de cada eiercicio, preparen los estados financieros de la sociSd y el
ííeiW r -' T frarrscumdo. Los estados tanderos debJónrefleja lo sifuac«3n finonaera de ia sociedad, los resultados de sus operaciones ios
combos en su patrHTK,nio y los fiMos de lectivo, de conformidad con^ Jos y
normas contables estaolccfdüs por el instituto de Contadores Públicos Autorizas de la
República Domiruccax:.

Gemnt^. Une, vez concluido el ejercido fiscol de
Sociedad, el o ots Gíírentes debera(n) suscribir una declaración juada acerca de su

m^nsabiidad. respecto Oi contenido de ots Estatutos Rnoncieros, el informe do gestión
^ Asambleo de Socios, y el manejo de! control intemo de la

PÁRRAFO II: Fl informe do Gestión Anual
los Gerentes deberón cump6- con las
la ley.

ARTÍCULO 3d: OLnve>icíor.ei Cetobrqdos por »n Gerente o un Socio con in

t 'f^E-ntas. s. lo hubiere, presentarán a la Asamblea un

tnfesme sobre ots convenc.cr.es niervenidas directa o Indrectofnente entre la sociedad
y ur>o de sus gerentes o u,,o oe sus socios, dentro del mes de celebrada dicho
convención. Las disposiciones de! presente artículo r.o serán aplicables a ios
convenciones relativas a operaciones comentos cor.c!u¡das en condiciones normales.

La Asamblea General deberó qsiator sobre ei informe presentodo por b gerencia o
^ ^ o eí socio bteresodo no podrá

r^ iín deliberaciones y sus cuotas sodaies no serón tomados en cuenta parZ^ ' \ ’cótouto del querurr, n. ae ,o mayorb ÍS G

^lícJr^
PARRAFO l; Si no tiUtitore comisano de cuantas, los

. .

gerente rio socio deberón
Gena-al.

^RAFO l¡: las convenciones, contratos, operaciones y/o tíunsoccíones no aprobadas
produc«ar. sus et^-ros poro ei gerente o para e( socio contratante, si tiubiere lugar
quienes sopofterón individual o solidariamente, según eí ceso, las consecuenebs
periudicioles que produzca e! aludido contrato o Ircrisacción pora ot soaedad.

22-
en e! domícifio social las actas de las

23.

y at Decícs-acíón Jurada quí' deben prooorar
enuncbcKsnes y/o ínfrxmacionos estctolecidas en

c

V. ^
t.

■//convenciones concAjidas poAúcP

sor somelkx3s previamente a at aprobación de la Asambl!^^ O
Matr. 6940 <-y;

\
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«iíntes. A pena de
exprese y iinán/me de

nulidad deí contrato, operación
ta Asombiea General de Socios.

o frorisaccióri. sir> auttxfeacíórs
estará prohibido a ios Gerentes;

1.

Tomc^ en préstamo dinero o bienes de ía sociedad-
Usar benes. servicios o créditos de la misma
representados o sociedaces virKutadas- y

constituya un perjuícjo peso la sociedod.
Propofíer fnodiíicGclones de

2.

en íxovecho propio o de parientes.
3.

su cargo y que a io vez

estatutos sociales y ocordor emisiones de vak:rss

mpedr u obsfoctfcar las frivestigodones destinados a establecer su

espomob^dod o lo de los efeculivos en la gesítór> de ¿d^ad
Induor a los gerentes, ejecutivos ' ^ soaeaad.

o

i

5.

propio
6.

^ ^ ^ d^Porrdientes o a k3s comisorios de cuentes n
o rendir cuentos irre^ares. presentar informaciones falsas

aLxjifores.
f.i ocuttea'informacibi;

Presentar o los C3coonistas
informacic^es esenciales:

r^^icar ocios itegafr-s n contranos a los esfaíufos scx:ioies

usar su ccrgo pera obtener ventajas bebidos
relacicxnados.

7.

as cuentas Regulares, informacbnes falsQ.s u ocúlteles

o al interés sociaí

en su p-ovecho o para tercwos
o

„ ^ ®^P‘^u*eiodei interés socic^r
con

genera! de occionístas.

ser indemnizado ,>or cuotqtfe- cite pc^'uKdo Xbibi^SS
PÁRRAFO I: ilstará prohibido a los a>^rentf¥i nd ^ t

forma que fuere, préstomos con ot^socrednH n la
sobregko. en cuerda consentr por .a m.sma un
íerceros. tsfa prohibición nnlio^á a ° avalar pc8- ello sus compromisos con

moróles que 5 S™ ^ i de los persona
per«nasrefe,Ma.en«te'^tate.as.comoa^S^’^w4*ta“

Mividual£LSQS2fSlSjTí5;í^f*o ¿“odSÍo etll"
d?“5oí?.ob«idad‘’wSd“ ° ''«9tamen»aric,/’cÍiLaer“

tales hechos, ot fttounej dete,toó at^te'en " 1^" ®"
reporaciór-' del daña En c-ovj -sr. .-.i.r. • » . ^1- ^ ® conbbura cacfci uíxí en la

hoyon tenido conocímieS n
descargadoí de responsobiliciod, " ^ ^ votado en confrch quedarán

W

a

sodoí^ períc^/cio personal sufrido por ios
interés común, designar a sus expensosTun^'o^^'^J^^^i f^opitai social podrán, en

íin de ejercer, corno demcndíínto o a
gerentes, tos d.mandorÍ:^:SS

SANTO £X3MiNG0

OOCüMSNtÓ

- I



T' ¡ndemnbaciones cor,«por,d¡er,,« Brenro ae uno o vanos de esos snoio-í Hs» ti ^ ■'-i'c.i cica, es

.e.«dn

la fecho de su rev^ción.

. _ a ios
penudicial. o síesfo ha sido dtómiJadc. desde

S“S.S23S?™r«—
SOCKJ. mec^anfe decisión judicial nwHvada en causa ° ^ cuoqufer

ARTICÜIO 39; £1 Comisnrir» fr» <~<iiv»4.n. tr_ i.

comisorios tíf: cuenta7^ütSl¿án ^ *7°^ sociedad designe

La sociedad podrá nombrer uno o v¡3io< ^
cierre de su último oje-cicio socáal hjviere im K-iIctt, cuentos, y sus suptentes, si al

su cepita, socfal o J h
d« su cepita socta. ocles de ot dedoSciS Sts '^«1

No obstante (o onten^or. el o ¡os socios que representen
del ciapital «:)cial podrár? aempre dernandar
cornisario de cuentas,

y o7“efeSrn“ ?Sfót7£Seo^ IL" r
Comacioles y Empresas IrrJividuales de etpor,sab»Si^íl!Sa S^tedortes
especfalme„,ealoestab.ecidpene.oen,usXútem 2.5^
mtmíT ^ cuentas serón informados de ios asambleas
mismo tiempo que los socios y tendrán acceso
onuc^ y los estados firranefefos auditados
de cuentas en el dcwicio scx;!at porto
a&amWea prevista en dicho artículo.

PARRAK) H; E| Corrtsuíío de Cuente»
obligaciones;

monos ía décimo pente (t/lO)
en referirraento la designocAón de un

o comuitas oí

a kjs ascsntáecss. B informe de gestión
serón puestos a di^sición de los comisorios

menos un (i} mes antes de ía convocaicxia de la

forK*á tundomen talmente ios siguientes

o) Presente» o la Asambieo Genera! Ordinaria
de ki Sfxrledod V u, ^,,.s I L, . ^ informe sobre'io sítuodón

Sociedad dentro de, pla«= deSnado ¿JTte” p5a el
Com sano pueda e<am,npr tóete et op-erociorte de lo Sociedad,

b| Rem,f,r ,u «forme a el (te| Gerente |sl do lo Sociedad con quince (I5I dior 00,

StrTríS í.* ° efcta de lo Asamblea General (Jtaá— ’poro que éste Se encíjrgut- de rert^tirlo o los socios;
^ nuai.

CAMAMA
SANTO OOMINSO

D0CUM€NT0
registrado
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, •>

o) ^e?€-n!ar a at Asambieo Gonoral un informe contentivo de ios acuerdos suscritos

dS-ectn o indrecfamenfe entre h sociedad y no de sus gerentes o socios, dentro
del mes de celebrada dicha convención; y.

di Requerr dei Presidente do lo Sociedad o de quien haga sus veces, en los casos
que estime ^ovos o de urgencra. qtje convoque una Asamblea Generoi. 0

mismo pi.^e también puede convocorio f¿n el caso de resistencia o

inhabilitación del Presidente o de quien hoga sus veces, debiendo Rjcr d Oden
del y entregorto at Secretorio cinco {Sj cRas antes dd cfa qrje fije para la
reunios de la Asombíea Generd.

ASnCUiO 40; fgijeyimlefrfo,, Dtmisióñ o otrq cqysq de efnoedímenfo dd de
feRlg?. Fn coso de faliedmlento. dim¡s.-ón. negaTba o Impedimento d^ComSio de
Cuentos, Sin que la Asamblea Generoi haya procedido a su reemplazo o o una nueva

n^noci^i. de acu^ con ei prrrcpio la invisle, con capaciaad sr;Bcíente paro
elto en todo n,omento, se hcío !a designación de dIetKs funcionario o su reempior^
medio de ord^^.2c de! Presidente db 7nbunal de Comercio del asionto social^cío^
o requerimiento de todo interesodo y debidamente cítodo el jlosl Gerente fs).

TITULO VI

EJERCICIO soaAi

FOIÍDO D€ SftsCSVA LEGAL Y DIVIDENDOS

AR-^CU lO 4T; ggfe.lcte e ejercicio social comc'nzorá el día primero (¡rol de enero
y terminciio dra treinta y yino (31) de <ícíembre de ccxfci año.

• J

ARTICULO 42:
- —íí^S£j£fl2Í Anualmente se separará un cinco (5%) por ciento

^ lo mencí de los b'^'ieficios netos obtenidos, paro comtituir lo reserva legal
obitgafono Cuando ose fcvKÍo aicarKre u! oqiivcienfe de uno décírrra parte db capriai
s^ial, p<^a suspenderse kj deducción db cinco {5%1 por ciento a que antes se ha

^ ^sar^biea General decída monlener en ese imite la

^IC^O 43: Los utilidades qrre obtenga lo
“T' operación y admirmírnción y ios aportaciones^ Reseivos Legal, debían ser dislnbuidcis r^rlre los socios n titUo di

^.dendos nied'cnto una *sambfeo GerK-fol Orcfnaria. a más tardar o ios nueve ifl
celebración de k:i Asombea General Orcñnana U

declof^^ lo Asamblea Cenc-rai podrn además decictir lo corsHIución de reservS
extrooi dineros con todo o prTte de los beneficios netos obtenidos.

PARRAFO: í.a A-^omblea podra resoh/er que los cfivfcierKíos que ^ decída repartir sean

naturaleza o en cuotas sock^es, en uno o vanos pagos

TITULO Vi!

T9 .ftNSFC^'Í.AClOW, FttSfON Y ESCISION DE LA SOCIEDAD.

A8ÍJCOLO 44: Tronsfetmeefón. fu.slco. ^ • XJsgMón ,dc >Q Sgcíedod. Lo sociedad poc^ó
docjáir ran -fcrnarM::. tusinr'.ysr^ o oscífKÍsrse en otro f{px> socletcjrio o con otra socieciad
mediante la acepción de ur^a resofucíón que así lo apruebe, o través de la celebracióri
de una AsQnbhí.:^ •..,enñ-a' f x?r.y>rdfíKJri.-i conforme los requisitos eskjPfecTdoV en'estÓT

CAMARA
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<^^^txcicrón. y para !a mcxiificacíón de los EstaMos
de tnonsformacon. fusión y escisión, se reofecó con orreglo^^

^eZ?ún1n^'‘^r'de.cÍ: °
infomo deberá ser co^tócTS^vfn íü'® srxríedod. Dicho
escisión, según co^Upc^ ° transfom«ción. fusión c

H procedirraenfo

nToio VIH

DfSOlüCION Y UQUIDACION Dg W SOCIEDAD

ARTlCUtO 45: Efealucláa^Ja¿o£iedgd. 1.a sooiedod podrá disolverse:

t «ambiea general ertoordirxsrio
sin necead conter^'do

—srde^í^c^^^eTc^So SS.TS’ri" ^
mo<toqueresriltein4x.sibtesufStóonatíento gerencia de

sodaW?™teX?Í3Tatos'c«^*^Sss^ dcfividades que constituyan el ab|eto

^^1^ - -'^-onio
recí'j?can en !a medido suficlerjfe;
Por la adcjuisicíón de porte de
pcries sociales: y
Por c-^st^ufer otra

o por consulta

en un acta con o

conformidad con los
2.

3.

ccxitctote Q

a no ser que estos se aumenlen o se
5.

un SOCIO que. sea uno persona moral, de todas las

causa indicada expresamente en estos estatutos.
6.

cualquier moHvo que sea. provoí;ar !a coíocactó^ dTSS pueden, por

Jo Sociedad o pedir su partición o Ücitorióf, n' bienes y valores de

deben, pora ei ufercicto de sus derechos remüirsra "iS^i T
deiiberoc™ d« at Ata„,f.ea &««rql y dec¿ou« dS ó ^
PÁRRAFO i: la adquisición por un socio que sea persona física toH t

sociates no entrañará la disolución de b sociedSTs^ su u

individuol de rosi^sobriSdad Wtodo. fen alXídÍS ^
recitado e. proceso de frmstormadón. r^' ^ número
mínimo legal ^ dos |2j entonces la sociedad deberá discT^e
que tenga ínteres legitimo podro demandar
Comercial del Ju.?godo <-ff- Pnmera Instancia

y o las

¿y® \
:\•o '

r/ki

•5» 57. ,

^ ^.:
anos nojié^a^-
oumenti ^ aí^';

y Squidcn^e. Cual&.H
b disolución por ante la Cámara

aoi dofnk;ilio de at K>ciedad.

y

W^ra

Matr. 6940
0‘

<?'•

palrirnonio de ic sociedad oí socio único, sin queToya Q’'naSaSrrr'^1no ocurrirá si dfjntro del plazo de dn^ ni i • ^ liquidación, lo anterior

íSi CAM Af?A
f soMíHc i>» s*«eucow
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1

oocuMeríTo
?=2eG!STRADO

11
>



1

o N
I

c.

*<.

/Va»

%, Matr. 6940O

0^mgo,

f

J



ARTICULO «: Ua«afi!Én^.JaSosladgd. En coso de disolución de lo socMod los
SOCIOS nombraron uno o más liquidadores, que podrán ser sodcs o no norr,

procedan a liquidar bsodetíod, con arreglo Qio ley.
■ ■ os o no. pora que

E! nombramiento de ios liquidadores dará Rn
habrán do rendir cuento de su gestiórr o
misma de ¡as cuentas, libros y documenlos

Lo iiquidacrán se efectuará de acuerdo con la Ley. B producto nerá de ia Hauírioridr .a

porcentaje do cuotas sociales que les perfenezcon o cada uno.

o los poderes de ios gerentes, quienes
: la asamblea general, y harárí entrega a Iq
sociales.

en proporción al

TITULO VIH

disposiciones generales

su

SLCrifoLpo,!o£)i ^ « I®* procedimientos

®'' hacer elscdón de domic”® en lo

derríro de lo jurr.sdiccion del domicilio social. ^
eteccion do

hacen formo; e!c‘;;c¡'sn de do.'r^cIRo en '
llevodos riof oi Sccrotofio de !q Sociedad

Hecho y firmado en fres (3) crigínaies de un mismo tenor
0<5triío í betonoL República Dommicana
ano dos mil once ¡201 Ij.

PIRMAS;

domicilio

soaos, mediante los présenles Estatutos
Qs domicilios que aparezcan en los libros sociales

y efecto, en Santo Dorninqo
. hoy dic veinticinco {2i) del mes de Mayo dql

J SM^NY FERNANDEZ
N

.y ^
:5>

üI/OJ/13 '"Oía ltt5ta.n»

ht& EjíP. IJiAíC M. A-ftKSSO
42 FCiJa

«ossoaoo

®T*njnisstxi4ií«

S4d*<W
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“ViAJERSA. S. A. RNC. NO. 130-25¿é2-4
CoDÍtal Social Autorizado .RD$5CO.G(».00
^upitc: Suscrito y Pagado RD$5OO.C00.QO

SEG. MERC. NO. 403áSSD

V«m,CINCO ,«) Da mes de ÍÜNIo“"so'DOs'^mIÍ

accionistas
TpíAlDc ACCIONFS yjQIQS

JAVIER ENRIQUE
dCH^inicano.

Mercadoiogo. oc.^adcM'
identidod

FERNANDEZ,
soltero,

□ cédula de

y electoral No. 00M27325S7
domicSiQdo y residente en ia calle Virginio de
Peña. Ensanctie Ñoco, de esta ciudad de Santo
Domaigo Reo. Dom:

AlEMANY

de edad.mox'or

de

400 24
GRECIA SAFEUNA BERRIDO RODRIGUEZ,

soltero,

redula de

. ... -- 00!-18ia)94-0
domcriiado y residente en !a Ave. Anacaona
No. 61. Edificio Paseo de los indios. Apto r
Bella Vista, de esto dudad de Sentó Domtnao • ’

dominicana,

mercadoiogo, pc^todora do lo
identidad

moyof de edad.

y elecforal Mo.

too 10
TOTALES 500 34

CERTIFICADO.
VISTO BUENO:

J

I

grecia/rafeli 'ERXfDO RODRIGUEZ
flANY FERNANDEZ
denl^

Accionista

ciucarw-

ib;»v jaiS»*nv

g K

rol ío 274

otf&jni

f*:i tul'

HH-X 42

t

í

^MmoucooN

0

eocüMeNT0
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Tei,; (809)566-6565

OFERTA TECNICA 111 fo»tl.com.do http: wwAv.tl.com.do

Comercial: GRECIA BERRIDO

Numero de RNC:

130-256624 VIAJERSA SRL

Numero de Proveedor del Estado :19380

-V
1

III may,
-•¡ajes

FECHA: 21 de febrero 2024

REFERENCIA DEL PROCESO: PEEX-CPJ-05-2024

FECHA DE CONTRATO: La vigencia del Contrato será de un

periodo de un (1) año a partir de la fecha de la suscripción de

este y hasta su fiel cumplimiento, o hasta que se agpteT^
totalidad del monto adjudicado, de conformidad^O^P

establecido en esta ficha técnica de la Contratación/^^ óóhtlrát

resultante.

LOTES POR PARTICIPAR: 1 y 2

OBJETO DEL CONCURSO:

CONTRATACIÓN DE AGENCIA DE VIAJES PARA COMPRA DE

BOLETOS AÉREOS, HOSPEDAJES, y COORDINACIÓN DE
ACTIVIDADES

i I V



21 de febrero 2024

Santo Domingo. República Dominicana

SRES. PODER JUDICIAL

DEPTO. DE COMPRAS

Sus manos,

Después de saludarles, la presente es para presentar nuestra empresa, el grupo BERMANY GROUP

compuesto por Travel Lounge, Viajersa tiene más de 18 años en la industria de viajes.

El horario que presenta en oficina administrativa y presencial es de lunes a viernes de 9:00am a
6:00pm y sábados de 9:00am a l:00pm. Para emergencias tenemos un número 24/7.

Los servicios que ofrecemos:
• Asesoría especializada de viajes

• Agencia lATA
. UATP

• Millas Popular

• Gestión y logística de;
• Organización de Eventos Corporativos, Viajes de Incentivos, Convenciones, Ferias

• Manejo de Cooperativas de Empleados
• Emisión de boletos aéreos

• Hoteles

• Traslados

• Cruceros

• Seguros de viajes
• Excursiones

• Renta de Vehículos

• Circuitos .

• Cada uno de estos servicios son brindados a nivel nacional e internacionales

'V.
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OFERTA TECNICA

Hospedaje para la actividad del Consejo Judicial Centroamericano en Panamá.

FECHA DE SERVICIO: A DEFINIR

La vigencia del Contrato será de un periodo de un (1) año a partir de la fecha de

la suscripción de este y hasta su fiel cumplimiento, o hasta que se agote la totalidad
del monto adjudicado, de conformidad con lo establecido en esta ficha técnica de

la Contratación y el contrato resultante.

TIEMPO Y LUGAR DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS El adjudicatario deberá realizar

la entrega de los servicios requeridos en un plazo máximo de veinticuatro (24)
horas, para su aprobación. Una vez aprobado el servicio requerido por parte de la
institución, deberá remitirlo sea de forma física o digital. Cabe destacar que las

solicitudes de reserva serán a requerimiento

Servicios:

1) Boletos aéreos y sus respectivos seguros de viaje a:

Norte América, Centroamérica, Sudamérica, El Caribe, Europa, Continente Asiático,
Continente Africano, Medio Oriente, invitaciones internacionales y nacionales para uso
del Poder Judicial

Trabajamos con las principales aerolíneas del mundo: AMERICAN AIRLINES, DELTA

AIRLINES, JETBLUE AIRLINES, IBERIA AIRLINES, AIR EUROPA, AVIANCA, COPA,

UNITED AIRLINES, ARAJET, WINGO, SKY HIGH, LATAM, KLM, LUFTHANSA, AIR

FRANGE, EMIRATES, ETHIHAD, entre otras aerolíneas dei mundo ya sea low cost,

como también todas las aerolíneas requeridas por la institución.

A D E LTA
y Malr. 6&40

'9^



■.ys- ■VA

>4.?
1-

,«<••• ■

•A

2) Hospedaje y eventos

HOSPEDAJE

Servicio de hotel para personal del Poder Judicial, así como también a los invitados nacionales e

internacionales del poder judicial.

Contratación de servicios de salones para reuniones, reserva de restaurantes, alimentación y

bebidas, recursos audiovisuales, de sonido y pantallas en el marco de reuniones y encuentros,

requeridos por la Dirección General de Comunicaciones, hasta agotar disponibilidad,



TRANSPORTE

Transporte para delegación representante del Poder ludicial Dominicano, desde los

aeropuertos hacia los hoteles, los distintos restaurantes y reuniones pautadas.

Vehículo SUV de los años comprendidos entre: 2022-2023

Norte América, Centroamérica, Sudamérica, El Caribe, Europa, Continente Asiático,
Continente Africano, Medio Oriente

Vans Sprinter para 9 personas de los años comprendidos entre: 2022- 2023

Norte América, Centroamérica, Sudamérica, El Caribe, Europa, Continente Asiático,
Continente Africano, Medio Oriente

Ciudad

Vehículo

Ciudad

Trabajamos con diferentes tentadoras (Hertz, Avis, Budget) entre otras

Aquí flota de Hertz que es similar el inventario en otras rentadorass.

Hertz 2019 Vehicle Guide
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OTRAS VANS

\

TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS

Se deberá realizar la entrega de los servicios requeridos en un plazo máximo cg
veinticuatro (24) horas, para su aprobación. Una vez aprobado el servicio requerw^
por parte de la institución, deberá remitirlo sea de forma física o digital. CabJÍ^^,
destacar que las solicitudes de reserva serán a requerimiento.

r i *<. ..

u

Q./
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OTROS COMPROMISOS DEL ADJUDICATARIO

• El oferente adjudicado deberá cumplir con lo siguiente:
• Reservar, emitir, marcar, remarcar y cancelar reservas nacionales e internacionales.

• Disponibilidad 24 horas vía correo, teléfono o mensaje para cambios de boletos,

solicitudes de imprevistos y cualquier otra emergencia que se presente durante las
actividades.

• Presentar la propuesta de adquisición de reservas, según corresponda.
• Reemitir las reservas de los restaurantes.

• Si la institución lo requiere, presentar varias propuestas de lugares para se escoja la
que másconvenga a los intereses de la institución.

• Asistir personalmente con un ejecutivo de cuenta asignado a la institución para

brindar una buena atención, asesoramiento, rapidez en las reservaciones solicitadas,

el mismo que llevará el registro, control y seguimiento de los requerimientos

institucionales. Para tal efecto, se deberá a! inicio de la prestación del servicio,

notificar a la institución, ios nombres del ejecutivo de cuenta asignado.
• Establecer un canal de solicitudes extraordinarias ocurridas fuera del horario laboral,

• Gestionar con el proveedor soluciones a los problemas que surjan durante la

prestación del servicio.

• En caso de que la empresa o adjudicado sostenga una reserva por determinado

tiempo a requerimiento de la institución contratante, o genere los cambios de

reserva que originen una cuota o multa adicional, deberá incluir dicho monto en el

precio.

• En el caso de que las reservas serán canceladas el adjudicado emitirá una nota de

crédito, según corresponda y si procede, la cual podrá presentarse, siempre que sea

posible, mediante un desglose de los valores respectivos de los servicios no

utilizados.

• Reservar, emitir, marcar, remarcar y cancelar boletos de pasajes aéreos
internacionales.

• Modificaciones frecuentes de itinerarios.

• Presentar la propuesta de adquisición de boletos aéreos con el precio de ida y

regreso incluido,

• según corresponda. > •
• Reemisión de boletos.

• Trámite de boleto vía Internet o página Web de las aerolíneas que e\ ^

país-
• Alimento para el viaje cuando excedan las 4 (cuatro) horas de vuelo. . ^

, , ■ I W- Ma^e940
• Si la institución lo requiere, presentar vanas propuestas con rutas alterh^wvps de

manera que se escoja la que más convenga a los intereses de la institucioffe^L^j
• Asistencia personalizada con un ejecutivo de cuenta asignado a la institución para

brindar una buena atención, asesoría, rapidez en las reservaciones y emisiones de los

boletos solicitados, el mismo que llevará registro, control y seguimiento de los

requerimientos institucionales. Para este efecto, se deberá al inicio de la prestación

s.
\
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del servicio, notificar a la institución, los nombres del ejecutivo de cuenta asignado a
la institución.

Asignar los asientos cuando sea solicitado e indicado por la institución.

En caso de que la agencia sostenga una reserva por determinado tiempo a
requerimiento de la institución contratante o genere los cambios de reserva que
originen una cuota o multa adicional, deberá incluir dicho monto dentro del precio
del boleto emitido.

En el caso de que haya boletos emitidos y no utilizados, la agencia emitirá una nota

de crédito, según corresponda y si procede, la cual podrá presentarse, siempre que
sea posible, mediante un desglose de los valores respectivos a las eventuales tasas y
multas aplicadas por las líneas aéreas por la cancelación de ios pasajes no utilizados.
Cada servicio incluirá la cotización, la reserva, la emisión, modificación, cancelación y
reembolso del pasaje (inclusive si se trata de pasajes para varias personas que viajan
Juntas teniendo un mismo origen y destino). Deberá presentar siempre Juntamente

con la cotización el valor de las tarifas presentadas en los sistemas de reservas

Amadeus y Sabré para comprobación de los precios y tarifas, en la fecha de ía

emisión de boletos aéreos.

Preparar y hacer entrega de itinerarios para todo viaje oficial, previo a la partida del

viajero que contenga la siguiente información:
Hora de partida y llegada a los diferentes destinos

Número de vuelo (en caso de aprobarse el itinerario)
Línea aérea

Hora de anticipación para presentarse en el aeropuerto (previa aprobación del

itinerario)

Asiento asignado (previa aprobación del itinerario y autorización dei administrador

del contrato que respalde el chequeo y emisión del boleto)

Requisitos y restricciones quedeban tomarse en cuenta a la hora de realizar el vuelo.
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LISTADO DE HOTELES LOCALES - REPUBLICA DOMINICANA
Contamos con la contratación con todos los hoteles locales, de igual forma tenemos una plataforma oniine
donde están todos los suplidores internacionales conectados competitivos y confiables en todas partes del
mundo) PAGINA ONLINE www.travelounee.com.do

SANTO DOMINGO

Barcelo Santo Domingo

Billini Hotel, Historie Luxury
Hodeipa Caribe Colonial

Sheraton Santo Domingo

Crowne Plaza Santo Domingo

Courtyard Santo Domingo

Dominican Fiesta Hotel y Casino

Renaissance Jaragua Hotel and Casino

El Embajador a Royal Hideaway Hotel

Hodelpal Nicolás De Ovando
JW Marriott

Radisson Hotel Santo Domingo

Holiday Inn Santo Domingo

Quality Hotel Santo Domingo Aero

Hampton by Hilton Santo Domingo Aero

Embassy Suites by Hilton Santo Domingo
Weston Suites & Hotel

Catalonia Santo Domingo

Intercontinental Real Santo Domingo
ALOFT

Homewood Suites by Hilton Santo Domingo
Entre otros

1
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BOCA CHICA

WHALA BOCA CHICA

JUAN DOLIO

EMOTIONSJUAN DOLIO

CORAL COSTA CARIBE

HODELPA GARDEN SUITES

LA ROMANA/ BAYAHIBE
CATALONIABAYAHBIBE

BAHIA PRINCIPE GRAND ROMANA

VIVA WHYNDAM DOMINICUS PALACE

VIVA WHYNDAM DOMINICUS BEACH

BAHIA PRINCIPE LUXURY BOUGNAVILLE

(SOLO ADULTOS)

DREAMS DOMINICUS LA ROMANA

Entre otros

PUNTA CANA

OCCIDENTAL PUNTA CANA

OCCIDENTAL CARIBE

GRAND BAVARO PRINCESS

TROPICAL DELUXE PRINCESS

CARIBE DELUXE PRINCESS

PUNTA CANA PRINCESS

(SOLO ADULTOS)
OCEAN EL FARO

OCEAN BLUE AND SANOS

RIU BAMBU

RIU PALACE PUNTA CANA

RtU PALACE BAVARO

RIU PALACE MACAO ( SOLO ADULTOS)
RIU REPUBLICA

CATALONIA BAVARO BEACH

CATALONIA ROYAL BAVARO

(SOLO ADULTOS)
BAHIA PRINCIPE FANTASIA

BAHIA PRINCIPE GRAND BAVARO

BAHIA PRINCIPE GRAND PUNTA CANA

BAHIA PRINCIPE LUXURY AMBAR

(SOLO ADULTOS)
GRAND BAHIA PRINCIPE TURQUESA

LUXURY BAHIA PRINCIPE ESMERALDA

BARCELO BAVARO BEACH

(SOLO ADULTOS)
BARCELO BAVARO BEACH

DREAMS ROYAL BEACH PUNTA CANA

GRAND PALLADIUM PUNTA CANA

GRAND PALLADIUM PALACE

GRAND PALLADIUM BAVARO

TRS TURQUESA

V •
1 i ^

i*
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SUNSCAPE COCO PUNTA CANA

HIDEAWAY ATROYALTON PUNTA CANA

(SOLO ADULTOS)
ROYALTON PUNTA CANA

ROYALTON SPPLAS PUNTA CANA

ROYALTON BAVARO

IBEROSTAR DOMINICANA

IBEROSTAR GRANO BAVARO

(SOLO ADULTOS)
IBEROSTAR PUNTA CANA

HARD ROCK PUNTA CANA

LOPESAN COSTA BAVARO

SERENADE PUNTA CANA

MELIA CARIBE BEACH

MELIA PUNTA CANA

(SOLO ADULTOS)
PARADISUS GRANO PUNTA CANA

PARADISUS PALMA REAL

THE CARDEN SUITES BY MELIA

SECREST ROYAL BEACH (SOLO ADULTOS)

SECRESTTIDES PUNTA CANA (SOLO ADULTOS)
VISTA SOL PUNTA CANA

WHALA BAVARO BEACH

BREATHLES PUNTA CANA ( SOLO ADULTOS)
DREAMS FLORA

DREAMS MACAO BEACH

DREAMS ONYX

NICKELODEON RESORTS

ZOETRY AGUA PUNTA CANA

Entre otros

CAP CANA

MARGARITAVILLE CAP CANA

TRS CAP CANA

HYATTZIVA CAP CANA

HYATT ZILARA CAP CANA ( SOLO ADULTOS)
SECRETS CAP CANA

Entre otros

•Vtt irr

PUERTO PLATA

GRAN VENTANA BEACH RESORTS

PLAYA BACHATA

SENATOR PUERTO PLATA

COFRESI PALM BEACH

SUSNCAPE PUERTO PLATA

BLUE BAY VILLAS DORADAS (SOLO ADULTOS)
EMOTION PLAYA DORADA

IBEROSTAR COSTA DORADA

MARIEN PUERTO PLATA

V HEAVENS PUERTO PLATA

VIVA WHYDAM TANGERINE

3
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AMSHA CASA MARINA REEF AND BEACH

ÜFESTYLE HACIENDA

Entre otros

SAMANA

BAHIA PRINCIPE GRAND PORTILLO

VIVA WHYDAM V SAMANA

Entre otros

SANTIAGO

Hodelpa Gran Almirante

Hodelpa Garden Court

Hodelpa Centro Plaza
Hotel Platino

Camp David Ranch

Century Plaza
Entre otros

YO‘\áo p j'
V.

4
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LISTADO DE VEHICULOS Y TRASLADOS - REPUBLICA DOMINICANA
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AUTOBUS MERCEDES

Con Capacidad de 47 Pasajeros

AUTOBÚS VOLVO

Con Capacidad de 54 Pasajeros
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AUTOBÚS VOLVO

Con Capacidad de 58 Pasajeros

>

Modelos de Alta Gama

► También contamos aún con nuestra fiotiílo de Atta Gama.

/
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Santo Domingo 21 de FEBRERO 2024

República Dominicana

CARTA DE HOSPEDAJE

Señores: Poder Judicial

Depto. De Compras

Luego de un cordial saludo, mediante la presente nuestra empresa de nombre comercial
TRAVEL LOUNGE bajo la razón social VIAJERSA SRL de RNC 130-256624, nos

comprometemos a brindar nuestros servicios profesionales requeridos y lineamientos por la

institución para la licitación: PEEX-CPJ-05-2024 con para fines hoteleros con esta

descripción:

Hospedaje y Contratación de servicios de salones para reuniones,

Reserva restaurantes, alimentación y bebidas, recursos audiovisuales, de sonido y pantallas

en el marco de reuniones y encuentros requeridos por la Dirección General de

Comunicaciones. Contratación de servicio de logística de transporte en el marco de reuniones

a nivel internacional y nacionales.

Servicio de hotel para persona! del Poder Judicial, así como también a los invitados nadq^crf^s^:
e internacionales del poder judicial. / V
Contratación de servicios de salones para reuniones, reserva de restaurantes, alimertóióM
bebidas, recursos audiovisuales, de sonido y pantallas en el marco de reuniones y encuei^rcB^^í^^ ^
requeridos por la Dirección General de Comunicaciones, hasta agotar disponibilidad. \'
Ubicación: Norte América, Centroamérica, Sudamérica, El Caribe, Europa, Contin

Asiático, Continente Africano, Medio Oriente.

• V
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Contamos con la contratación con todos los hoteles locales, de igual forma tenemos una

plataforma Online donde están todos los suplidores internacionales conectados competitivos

y confiables en todas partes del mundo) PAGINA ONLINE www.travelounqe.com.do



SANTO DOMINGO

Barcelo Santo Domingo

Billini Hotel, Historie Luxury
Hodelpa Caribe Colonial

Sheraton Santo Domingo
Crowne Plaza Santo Domingo
Courtyard Santo Domingo

Dominican Fiesta Hotel y Casino Renaissance Jaragua Hotel and Casino

El Embajador a Royal Hideaway Hotel Hodetpal Nicolás De Ovando

JW Marriott

Radisson Hotel Santo Domingo
Holiday Inn Santo Domingo
Quality Hotel Santo Domingo Aero Hampton by Hilton Santo Domingo Aero Embassy Suites
by Hilton Santo Domingo Weston Suites & Hotel
Catalonia Santo Domingo
Intercontinental Real Santo Domingo ALOFT

Homewood Suites by Hilton Santo Domingo Entre otros

Sin más por el momento, se despide.

GRECIA BERRIDO

GTE OPERACIONES
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Santo Domingo 21 de FEBRERO 2024
República Dominicana

CARTA DE BOLETO AEREO

Señores: Poder Judicial
Depto. De Compras

Sl^LOUNGe' comercialiKAVtL LüUNGE bajo la razón social VIAJERSA SRL de RNC 130-256624 nnc

Boletos aéreos

su«„, B Lm 'is!” nS™ aísi'c™:". rss srotr
.nvitacones internacionales y nacionales para uso del Poder JuSidal '
Trabajamos con las principales aerolíneas del mundo: AMERICAN AIRLTNF5 nri ta

tmRATES, ETHIHAD, entre otras aerolíneas del mundo ya sea low cost como también
todas las aerolíneas requeridas por la institución.

'

Sin más por el momento, se despide,
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GRECIA BERRIDO
GTE OPERACIONES
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EL MINISTERIO DE TURISMO EN VIRTUD DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONRERE

LA LEY ORGÁNICA DE TURISMO NO. 541, DEL 51 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1%9,
MODIFICADA POR LA LEY NO. 84, DEL 26 DE DICIEMBRE DEL AÑO 1979, Y EL

REGLAMENTO NO. 2122, DE CLASIFICACIÓN Y NORMAS DE LAS AGENQAS DE

VIAJES Y OPERADORES DE TURISMO, MODIHCADO POR EL DECRETO NO. 815-03,

DEL 20 DE AGOSTO DEL AÑO 2003, DICTA LA:

QUE AUTORIZA LA RENOVACION Y CAMBIO DE NOMBRE COMERCIA^/©E^^, ^
LICENCIA DE OPERACIÓN EMITIDA A FAVOR DE LA SOCIEDAD COM^Cgvtí^'t t
VIAJERSA, S.R.L., PARA OPERAR LA PRINCIPAL DE LOS SERVICIOS

OPERADOR RECEPTIVO/EMISIVO, BAJO EL NUEVO NOMBRE COMERCIAL
LOUNGE",EN PLAZADIAMONDMALL,EN SANTODOMINGO.

RESOLUCIÓN NO. 51/2023
\

/

<'7' /6940

CONSIDERANDO: Que la soi iodad comercial VIAJERSA, S.R.L., entidad organizada conforme

a las leyes vigentes en la República Dominicana, con su Registro Nacional de Contribuyentes
(RNC) no. 1-30-25662-4, Registro Único Turístico (RUT) no. AV-AMTE-01ül-()08(©, y domicilio

social en la avenida Los Proceres, esquina calle Euclides Morillo, Pla/íi Diamond Malí, Uxal, no.

28-A, sector Viejo Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a

través de su gerente, el señor JAVIER ENRÍQUE ALEMANY FERNÁNDEZ, dominicano, mayor
de edad, portador de la cixlula de identidad y electoral no. (X)l-1273255-7, domiciliado en la

avenida Los Pn'xeres, esquina Euclides Morillo, Plaza Diamond Malí, Uxal no. 28-A, Viqo Arroyo

Hondo, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, elevó ante este Ministerio de

Turismo una instancia, a los fines de obtener LA RENOVACIÓN Y CAMBIO DE NOMBRE

COMERCIAL DE LA AUTORIZACIÓN, que le fue o emitida por el Ministerio de Turismo
mediante la Resolución no. 450/2018, d(’ Ux ha veintidós (22) del mes de novic'mbre di'l año dos

mil dicxiocho (2018).

CONSIDERANDO: Que en la citada Resolución no. 450/2018, se autorizó a la stxiedad

comercial VIAJERSA, S.R.L., para operar la actividad de AGENCIA OPERADORA DE

TURISMO RECEPTIVO Y EMISIVO bajo el nombre comercial "VIAJERSA".

CONSIDERANDO: Que para los fines señalados, la sociedad comercial VIAJERSA, S.R.L, ha

depositado en este Ministerio de Turismo todos los documtmtos que avalan su solicitud,

cumpliendo así con los requisitos exigidos por las leyes, reglamí’ntos y disposiciones vigentes
sobre la materia.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana votada y prtxlamada por Asamblea
Nacional, el 13 de junio del año dos mil quince (2015).

VISTA: La Ley Orgánica de Turismo no. 541, de Ux ha 31 de diciembre del año 1969, modificada

por la Ley no. 84, de fecha 26 de diciembre del año 1979, que crea la Stxretaría de Estado de
Turismo, hoy Ministerio de Turismo, y le concede facultad para autorizar, regular y controlar el
funcionamiento de los servicios y actividades turísticas.

ica
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Resolución no. 51 /2023

VISTO: El arl. 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública no. 247-12, de fecha 14 de

agosto del año 2012, que establece las funciones de los Ministerios.

VISTO: El Reglamento no. 2122, de Clasificación y Normas de las Agencias de Viajes y
Operadores de Tu rismo, modificado por el Dcx reto no. 815-03, de fecha 20 de agosto del año 2003.

VISTA: La Resolución no. 450/2018, de fívha veintidós (22) del mes de noviembre del año dos

mil dieciocho (2018), emitida por el Ministerio de Turismo a favor de la sociedad comercial

VIAJERSA, S.R.L.

VISTOS: Los documentos requeridos y depositados en este MITUR, por la sociedad co
VIAJERSA, S.R.L. >

iperciál
N
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PRIMERO: AUTORIZAR, a la sociedad comercial VIAJERSA, S.R.L., a seguir operando
Principal) de los servicios de TOUR OPERADOR RECEPTIVO/ EMISIVO, bajo
nombre comercial "TRAVEL LOUNGE", con su su centro de operaciones ubicado en la av^^
Los Proceres, esquina calle Euclides Morillo, Plaza Diamond Malí, local no. 28-A, 1er. nivel, scxt^

Vu'jo Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito National, República Dominicana, por haber
cumplido con las regulaciones y disposiciones contenidas en la Ley no. 541, del 31 de diciembre
del año 1%9, modificada por la Ley no. 84, de fcx ha 26 de dú iembre del año 1979 y el Reglameñlo
no. 2122, de Clasificación y Normas de las Agencias de Viajes y Operadores de Turismo,
modificado por el Decreto no. 815-03, de fecha 20 de agosto del año 2003.

O’/
f.c

.1O
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SEGUNDO: ORDENAR, a la socuxlad comercial VIAJERSA, S.R.L., en su calidad de operadora

de TOUR OPERADOR RECEPTIVO/ EMISIVO, bajo el nombre comenial

LOUNGE", limitar su actividad comercial a las asignadas en los capítulos 111 y TV del Reglamento
no. 2122, de Clasificación y Normas de las Agencias de Viajes y Operadores de Turismo,
modificado por el Decreto no. 815-03, de fecha 20 de agosto del año 2(X)3.

PÁRRAFO; DISPONER que la AUTORIZACIÓN que se otorga mediante la presente resolución

no podrá usarse con fines distintos a los indicados en la misma; por lo que, cualquier actividad

y/o servicio turístico diferente al autorizado, debt'rá ser previamente solicitado ante el Ministerio
de Tu rismo.

TRAVEL

TERCERO: ORDENAR, al Departamento de Empresas y Servicios Turísticos, Sección do

Inspectoría de este Ministerio de Turismo, realizar una inspixción semestrahnente en las
instalaciones do "TRAVEL LOUNGE", en la Plaza Diamond Malí, en Santo Domingo y proceda
a verificar el cumplimiento de las condiciones pertinentes de la autorización otorgada.

CUARTO: Esta AUTORIZACIÓN podrá sc’r revocada, sin dc'rcxho a indc'mnización, en

cualquier momento si se comprobara incumplimiento de esta y contravención de lo eslablcx ido
legalmenle.

Av. Cayetano Gennosén, esq. Av. Oral, (iregono Luperon, sector Mirador Sur, Santo Domingo, D. N. República Domirucana • P.O Box 497
U tiene tsdo
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PÁRRAFO: El incumplimi(‘nlo y/o violación comprobada por este MITUR y la Ley no. 541 y sus
modificaciones, además de su reglamento ya indicado, así como de la presente resolución, por

partí’ de la socii’dad comercial VIAJERSA, S.RX., conllevará la pérdida automátiia y la
suspí’nsíón inmi’diata de la presente AUTORIZACIÓN.

QUINTO: ORDENAR, a la sociedad comercial VIAJERSA, S.R.L depositar en el Ministerio de
Turismo la rí’novación de la Póliza de Responsabilidad Civil y cualquier otro tipo de seguro que
pudiera vencer durante la vigencia de la presente resolución.

SEXTO: La concesión de la presente AUTORIZACIÓN no exime a su titular de la obligación de
obtener las demás autorizaciones, permisos y licencias que sean exi^^bles de acuerdo con la
ac tividad regulada y la legislación vigente.

SÉPTIMO: La presente AUTORIZACIÓN tendrá una vigencia de cuatro (04) años a partir di’ la

fecha de expedición de la presente resolución, debiendo ri’novarse a su vencimk'nto por igual

período por la six iedad comeriial VIAJERSA, S.R.L., previo cumplimiento y depósito de los
dix umentos exigidos por este MITUR.

DADA en la Ciudad de Santo Domingo de Gu/anán, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023).

Firmado digitalmente
por JACQUELINE
MORA BAEZ el

Vicí'ministra Técnica
\\0 P j.

'r

■% ^JMB/PBS/fm.
A

■a
.■ p

fe.
\

. /
>

c
J<, .v Matr. 6940

2ptíngc<>
A 1Vi

o. o-

Av (’ayetanoOennosen, esq Av Oral Oiegono Luperon. sector Mirador Sur, Saiito Domingo. D. N. Rep\ijlica Dominicana • P.Ü Box •19"’ lo tiene todo



Tel.; 809-547-1514

Rnc: 131137784

Santo Domingo D.N,

8 de Febrero 2024

Señores: A quien pueda interesar

Luego de un cordial saludo por medio de la presente, se hace constar que la AGENCIA

DE VIAJES TRAVEL LOUNGE bajo la razón social VIAJERSA SRL de RNC

130256624, mantiene relaciones comerciales con nuestra empresa Posí Digital Agency
de RNC 131317784 por más de 10 años, podiendo dar fe de responsabilidad y fiel

cumplimiento con sus obligaciones comerciales para la venta de boletos aéreos,

hoteles, seguros y traslados.

Esta constancia se expide'a solicitud por la parte interesada en Santo Domingo, Di

Nacional a los Ocho (8) días del mes de Febrero del año 2024.

Sin más por el momento se despide,

Saludos,

ROKRJQ'I LAMiíJI
CEDny5l-1757408-7



Viernes 08 de febrero 2024,

Santo Domingo. República Dominicana

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Luego de un cordial saludo por medio de la presente, se hace constar que la AGENCIA DE VIAJES

TRAVEL LOUNGE bajo la razón social VIAJERSA SRL de RNC 130256624, mantiene relaciones

comerciales con nuestra empresa ASYSTEC de RNC 101692847 por más de 10 años, podiendo

dar fe de responsabilidad y fiel cumplimiento con sus obligaciones comerciales para la venta de

;.. boletos aéreos, hoteles, seguros y traslados.
v>-

. Esta constancia se expide a solicitud por la parte interesada en Santo Domingo, Distrito

íNácional a los ocho (08) días del mes de febrero del año 2024.

Sin más por e! momento se despide,

\ - ■
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Gerenté^General
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Ave. Los Próceres, Diamond Plaza

Local 68 Santo Domingo, Rep. Dom.
Teléfono: 809 334 6154

RNC: 101 69284 7
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Dirección

Administrativa
Ministerio de

Relaciones Exteriores

República Dominicana

Santo Domingo, D. N.

02 de mayo del 2023-

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Cortésmente tenemos a bien hacer de conocimiento que la empresa Viajersa, S.R.L.,
RNC 130-256624, es suplidor de esta institución actualmente, mediante proceso de

referencia MIREX-CCC-LPN-2022-0010 por concepto de servicio emisión de boletos

aéreos y seguro de viajes, demostrando a través del tiempo transcurrido fiel
cumplimiento y responsabilidad con los compromisos contraídos en función de los

servicios brindados.

Esta comunicación se expide a solicitud de la parte interesada para los fines de su
utilidad.

Atentamente,

am^fe. Mila
Director

£^inc?&

Dirección Administr

.xj.
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COMPRAS Y CONTRATACIONES

AÑO DE LA RECUPERACION Y DE LA IDENTIDAD MUNICIPAL44

14 de Abril del 2023

Santo Domingo, Este.

Certificación

Mediante la presente hacemos constar que la Empresa: VIAJERSA, SRL, RNC: 130-

256624, ha prestado servicios a nuestro ayuntamiento suministrando Pasajes Aeraos y

a la fecha hemos mantenido muy buenas relaciones comerciales.

Sin más por el momento,

Atentamente
I

f

b. Compras
SAKTO

• RNC 423-00256-S Ocarretera Mella #49, Esq. Av. San Vicente de Paúl. Santo Domingo Bte, R.D.

(^(809) 788-7676*^ wwvv.ayuntamientosde.gob-do ©OAIcaidiaasderd O Alcaidía ASOE
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